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1 Memoria 
 

1.1 Consideraciones preliminares: justificación, objeto y 
contenido 

 

1.1.1 Justificación 
 
La obra proyectada requiere la redacción de un estudio básico de seguridad y salud, debido a su 
reducido volumen y a su relativa sencillez de ejecución, cumpliéndose el artículo 4. "Obligatoriedad 
del estudio de seguridad y salud o del estudio básico de seguridad y salud en las obras" del Real 
Decreto 1627/97, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, al verificarse que: 
 

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.760,00 
euros. 

b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 
algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días. 

d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

1.1.2 Objeto 
 
En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar 
encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que 
pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas de 
higiene y bienestar de los trabajadores. 
Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las 
disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con 
sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales. 
Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son: 
 

 Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 

 Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de 
medios 

 Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las 
personas que intervienen en el proceso constructivo 

 Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 

 Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 

 Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 

 Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos 

1.1.3 Contenido del ESS 
 
El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la 
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obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando 
las medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no 
puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 
medidas alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma. 
En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las previsiones y las 
informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 
previsibles trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del marco de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

1.2 Datos generales 
 

1.2.1 Agentes 
 
Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente 
estudio, se reseñan: 
 

 Promotor: ************. 

 Autor del proyecto: Lorente García, Ignacio. 

 Constructor - Jefe de obra: Lorente García, Ignacio. 

 Coordinador de seguridad y salud: Lorente García, Ignacio. 
 

1.2.2 Características generales del Proyecto de Ejecución 
 
De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se 
considera relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y salud. 
 

 Denominación del proyecto: Rehabilitación Energética. 

 Plantas sobre rasante: 3. 

 Plantas bajo rasante: 0. 

 Presupuesto de ejecución material: 201.048,91 €. 

 Plazo de ejecución: 6 meses. 

 Núm. máx. operarios: 7. 
 
 

1.2.3 Emplazamiento y condiciones del entorno 
 
En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a 
considerar para la adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar: 
 

 Dirección: Bobadela Polígno  502  Parcela 2284 A Fabariza 32679,  Concello de Xunqueira 
de Ambía, Ourense”., Ourense (Ourense). 

 Accesos a la obra: 1. 

 Topografía del terreno: La topografía del terreno tiene un ligero desnivel y está libre de 
obstáculos importantes. 

 Edificaciones colindantes: Ninguna. 

 Condiciones climáticas y ambientales: Las condiciones climáticas son las típicas de la zona 
de la provincia de Ourense, en invierno se alcanza temperatura bajas, incluso bajo cero; y 
en verano  se alcanzan temperaturas altas legando a superior los 30º la mayor parte de los 
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días. 
Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará 
convenientemente el acceso de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas 
por la Dirección General de Tráfico y por la Policía Local, para evitar posibles accidentes de 
circulación. 
Se conservarán los bordillos y el pavimento de las aceras colindantes, causando el mínimo 
deterioro posible y reponiendo, en cualquier caso, aquellas unidades en las que se aprecie algún 
desperfecto. 
 
 

1.2.4 Características generales de la obra 
 
Descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión de 
los riesgos laborales: 
 

1.2.4.1 Demolición parcial 
 

1.2.4.1.1 Antes de la demolición 
 

1.2.4.1.1.1 Anulación de las instalaciones existentes 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- No se comenzará la demolición en tanto no hayan sido cortadas las acometidas de agua, 
electricidad, gas, etc. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes o cortes. 
- Proyección de objetos. 
- Intoxicación. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- La acometida de agua se podrá mantener para surtirnos en la demolición. 
- Los depósitos de combustible estarán vacíos al comenzar la demolición. 
- Se cerrará la acometida del alcantarillado general del edificio a la red, para evitar las posibles 
emanaciones de gases por la red de saneamiento. 
- La acometida de electricidad deberá ser condenada, pidiendo en caso necesario una toma 
independiente para el servicio de obra. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
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- Mascarilla de protección. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
 

1.2.4.1.1.2 Apeos y apuntalamientos 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Antes de proceder a la demolición, se deberán asegurar mediante los apeos necesarios todos 
aquellos elementos de la edificación que pudiesen producir derrumbamientos. 
- Estos apeos deberán realizarse siempre de abajo hacia arriba, al contrario de como se realizan 
los trabajos demolición. 
- Por apeo se entiende, al sostenimiento de un edificio o parte de él, de manera provisional, para 
consolidarlo durante el tiempo que duren las operaciones demolición. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes o cortes. 
- Proyección de objetos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Deberán ser ejecutados de forma que mantengan las partes en mal estado de la construcción sin 
alterar la solidez y estabilidad del resto del edificio. 
- Se ejecutarán de forma que genere el menor gasto de material y mano de obra. 
- El cálculo de secciones y disposiciones de los elementos deberá ser realizado por personal 
cualificado. 
- Se apuntalará siempre que puedan verse amenazadas las construcciones vecinas. 
- Se arriostrará horizontalmente para evitar el desplome de elementos verticales por exceso de 
altura. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
 

1.2.4.1.1.3 Instalación de andamios 
 
DESCRIPCIÓN : 
- El andamio se utilizará en esta obra a la vez como medio de trabajo formando plataformas a 
diversas alturas y como sostenimiento de determinadas protecciones colectivas. 
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RIESGOS : 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes o cortes. 
- Proyección de objetos. 
- Otros. 
 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y SALUD: 
- Se colocarán exentos de la construcción a demoler, debiéndose arriostrar a ésta en las partes no 
demolidas. 
- Se instalarán en todas las fachadas del edificio para servir de plataforma de trabajo para la 
demolición de los muros. 
- Cumplirá toda la normativa sobre andamios, tanto en su instalación como en las medidas de 
protección colectiva, barandillas, etc. 
- Su montaje y desmontaje deberá ser realizado por personal especializado. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE) : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
 

1.2.4.1.1.4 Instalación de medidas de protección colectiva 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Previo a los trabajos de demolición deben instalarse todas las medidas de protección colectiva 
necesarias, tanto en lo referente con los operarios que vallan a efectuar la demolición, como a las 
posibles terceras personas, como pueden ser viandantes, edificios colindantes, etc. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes o cortes. 
- Proyección de objetos. 
- Producción de gran cantidad de polvo. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Consolidación de edificios colindantes. 
- Se realizará una protección de estos mismos edificios si éstos son más bajos que el que se va a 
demoler, mediante la instalación de viseras de protección. 
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- Se hará una protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 
- Se hará una instalación de viseras de protección para viandantes o redes y lonas cortapolvo y 
caída de escombro. 
- Se mantendrá todos aquellos elementos que puedan servir de protección colectiva y que posea el 
edificio, como antepechos, barandillas, escaleras, etc. 
- Se hará una protección de los accesos al edificio con pasadizos cubiertos. 
- Se anulará las anteriores instalaciones. 
- Habrá en obra el equipo indispensable para el operario, así como palancas, cuñas, barras, 
puntales, etc. y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que 
puedan accidentarse. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Mascarilla. 
- Usaremos gafas de protección. 
- Arnés de seguridad. 
 

1.2.4.1.1.5 Instalación de medios de evacuación de escombros 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Deberán de estudiarse e instalarse previamente a la demolición. 
- Se arrojará desde las distintas plantas de pisos a la planta baja. 
- Se conducirá hasta la planta baja por medio de tolvas, bajantes cerrados, prefabricados o 
fabricados in situ, instalados en aberturas existentes en los forjados de los pisos. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes o cortes. 
- Proyección de objetos. 
- Producción de gran cantidad de polvo. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Se impedirá que no impacte el escombro en dos forjados a la vez, para ello no coincidirán 
verticalmente de una planta a otra. 
- Sus dimensiones no superarán 1.5 mts. de largo y su anchura será la del entevigado. 
- No sobrecargar los forjados intermedios con excesivo peso de escombro sin evacuar, y sobre 
todo, en los bordes de los huecos que realicemos en cada planta, evitando que el peso sea mayor 
de 100 kg /  m2  . 
- Los huecos estarán protegidos mediante barandillas. 
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- Se evitará mediante lonas al exterior y regado al interior, la creación de grandes cantidades de 
polvo. 
 
PARA SU EMPLAZAMIENTO 
- El número de bajantes vendrá determinado por la distancia máxima desde cualquier punto hasta 
su ubicación, lo cual no debería ser mayor de 25 a 30 mts. 
- Fácil accesibilidad desde cualquier punto. 
- Facilidad de emplazar debajo del bajante el contenedor o camión. 
- Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a 
realizar. 
- Alejado de los lugares de paso. 
 
PARA SU INSTALACIÓN 
- Dimensiones adecuadas para los conductos verticales de evacuación, dada la gran cantidad de 
escombro a manejar. 
- Asegurar su instalación a elementos resistentes para garantizar su estabilidad y evitando 
desplomes laterales y posibles derrumbes. 
- Cuando se instale a través de aberturas en los pisos, el tramo superior deberá sobrepasar al 
menos 0.90 mts. del nivel del piso, de modo que se evite la caída de personas o de materiales. 
- La embocadura de vertido en cada planta deberá pasar a través de la protección (barandilla y 
rodapie). 
- La altura de la embocadura con respecto al nivel del piso será la adecuada para verter 
directamente los escombros desde la carretilla, colocándose en el suelo un tope para la rueda para 
facilitar la operación. 
- El tramo inferior del bajante tendrá menor pendiente que el resto, para amortiguar la velocidad de 
los escombros evacuados, reducir la producción de polvo y evitar la proyección de los mismos. 
- La distancia de la embocadura inferior al recipiente de recogida será la mínima posible para el 
llenado y su extracción. 
- Evitar mediante lonas al exterior y regado al interior, la creación de grandes cantidades de polvo. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Mascarilla. 
- Gafas de protección. 
 

1.2.4.1.2 Durante la demolición elemento a elemento 
 

1.2.4.1.2.1 Desmantelamiento de cubiertas 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Las cornisas o aleros volados pueden estar contrapesados por la propia cubierta, por lo que se 
apearán previamente a desmantelar la cubierta. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
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SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Desplome del andamio. 
- Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamientos. 
- Polvo. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
- Las cornisas o aleros volados pueden estar contrapesados por la propia cubierta, por lo que se 
apearán previamente a desmantelar la cubierta. 
- Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se 
proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
- No se realizarán estos trabajos en días lluviosos. 
- Se comenzará desde la cumbrera hacia los aleros, de forma simétrica por faldones, para no 
producir sobrecargas que provoquen hundimientos imprevistos por descompensación. 
- Si la estructura de la cubierta es de madera, se andará sobre los pares principales y nunca sobre 
correas. Para repartir cargas, deberán colocarse pasarelas de tablones sobre las vigas principales. 
Así mismo cuando la altura hacia el interior sea superior a 2 metros, deberá instalarse un 
entablado de protección. 
- En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
- No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg /  m2  sobre forjados aunque estén en 
buen estado. 
- No se depositará escombro sobre los andamios. 
- No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
- Se apuntalará en caso necesario los voladizos. 
- Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, 
con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
- Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas de seguridad (según casos). 
- Calzado antideslizante (según caso). 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para ambientes lluviosos. 
 
 

1.2.4.1.2.2 Demolición de carpintería y cerrajería 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Demolición elemento a elemento de carpintería y cerrajería de huecos, como ventanas, 
barandillas, mamparas, etc. 
- Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vayan a demoler el elemento estructural en el 
que estén situados. Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se 
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está demoliendo, no se afectará a la estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas y 
se dispondrán en los huecos que den al vacío protecciones provisionales. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída al mismo nivel. 
- Caída a distinto nivel. 
- Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamiento de dedos entre objetos. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Caída de elementos de carpintería sobre las personas. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
- Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se 
proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
- En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
- No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg /  m2  sobre forjados aunque estén en 
buen estado. 
- No se depositará escombro sobre los andamios. 
- No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
- Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, 
con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
- Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de trabajo. 
 

1.2.4.1.2.3 Demolición de falso techo 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Los falsos techos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del elemento 
resistente a que pertenece. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
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RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Cortes por el uso de herramientas manuales (llanas, paletines, etc.). 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
- En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
- No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg /  m2  sobre forjados aunque estén en 
buen estado. 
- No se depositará escombro sobre los andamios. 
- No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
- Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, 
con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
- Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes. 
 

1.2.4.1.2.4 Demolición de tabiquería 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Se demolerán, en general, los tabiques de cada planta antes de derribar el forjado superior. 
- Cuando el forjado ha cdeido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquel. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Cortes por el uso de herramientas manuales (llanas, paletines, etc.). 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caída de objetos sobre las personas. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Sobreesfuerzos. 
- Los derivados del uso de andamios auxiliares (borriquetas, escaleras, andamios, etc.). 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
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CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
- En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
- No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg /  m2  sobre forjados aunque estén en 
buen estado. 
- No se depositará escombro sobre los andamios. 
- No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
mdeianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
- Se demolerán en general los tabiques de cada planta antes de derribar el forjado superior. 
- Cuando el forjado haya cdeido no se derribarán los tabiques sin haber apuntalado aquel 
previamente. 
- Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo o se cortarán los paramentos 
mediante cortes verticales de arriba hacia abajo y el vuelco se efectuará por empuje, cuidando que 
el punto de empuje esté por encima del centro de gravdead del tabique a tumbar, para evitar su 
caída hacia el lado contrario. 
- Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, 
con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
- Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes. 
- Mascarilla. 
 

1.2.4.1.2.5 Demolición de revestimiento de suelos 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está 
colocado, sin demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las 
bóvdeas, vigas y viguetas. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
- Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
- Iluminación inadecuada. 
- Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
- Pisadas sobre objetos. 
- Proyección de fragmentos o partículas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
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- Se levantará en general antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que está 
colocado, sin demoler en esta operación la capa de compresión del forjado, ni debilitar las 
bóvdeas, vigas y viguetas. 
- Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
- En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
- No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg /  m2  sobre forjados aunque estén en 
buen estado. 
- No se depositará escombro sobre los andamios. 
- No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
mdeianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
- Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, 
con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
- Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de neopreno. 
- Mascarilla. 
- Gafas de protección. 
 
 

1.2.4.2 Cerramientos 
 
 

1.2.4.2.1 Placas yeso laminado 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- El replanteo se realizará, de acuerdo con los planos, trazándose en el suelo dos líneas que 
coincidirán con el ancho del raíl a instalar. 
- Se marcarán exactamente los huecos de paso o cualquier otra incidencia que afecte la 
continuidad del tabique. Una vez trazadas las líneas del replanteo en el suelo, se trasladarán estas 
al techo por medio de ’plomada’ o ’niveles LASER’. 
- Finalizado el replanteo se procederá a la fijación de los raíles en techo y suelo. 
- Los raíles se fijarán por medio de tacos, tornillos remaches, etc. la elección del anclaje la 
determinará el tipo de techo y suelo. 
- La instalación de los montantes se realizará introduciendo los mismos dentro de los raíles, en 
suelo y techo. La longitud de estos será igual a la luz vertical libre menos 5-7 mm. 
- Los montantes emplazados en sus raíles irán sueltos, solo se atornillarán con tornillos TRPF en 
los arrranques a partir de otros, en las esquinas, en el recercado de huecos y en los puntos 
singulares grafiados en los detalles constructivos. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas al mismo nivel. 
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- Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 
- Choques y golpes contra objetos móviles. 
- Iluminación inadecuada. 
- Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
- Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
- Pisadas sobre objetos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Se usarán plataformas de trabajo como mínimo de 0,60 m. 
- En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 
- No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo. 
- Se usará andamiaje en condiciones de seguridad. 
- Se suspenderán los trabajos si llueve. 
- Se prohibirá el trabajo en un nivel inferior al del tajo. 
- Se usarán andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros. 
- Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
- Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
- Limpieza y orden en la obra. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Uso de guantes de neopreno en albañilería. 
- Uso del arnés de seguridad en trabajos en altura. 
- Uso del Caso de seguridad homologado. 
- Uso de guantes de seguridad. 
 

1.2.4.2.2 Cubierta 
 

1.2.4.2.2.1 Tejados de teja 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Se colocará una barrera de vapor sobre el forjado. 
- La cubierta de teja árabe se realizará sobre la impermeabilización  y el aislamiento térmico. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de objetos a niveles inferiores. 
- Sobreesfuerzos. 
- Quemaduras (sellados, impermeabilizaciones en caliente) 
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
- Golpes o cortes por manejo de piezas cerámicas o de hormigón. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
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CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- El personal encargado de la construcción de la cubierta será conocedor del sistema constructivo 
más correcto a poner en práctica, en prevención de los riesgos por impericia. 
- El riesgo de caída al vacío, se controlará instalando redes de horca en rededor del edificio. No se 
permiten caídas sobre red superior a los 6 m. de altura. 
- Se tenderá, unido a dos ’puntos fuertes’ instalados en las limatesas, un cable de acero de 
seguridad en el que anclar el fiador del arnés de seguridad, durante la ejecución de las labores 
sobre los faldones de la cubierta. 
- El riesgo de caída de altura se controlará manteniendo los andamios metálicos apoyados de 
construcción del cerramiento. En la coronación de los mismos, bajo cota de alero, (o canalón), y sin 
dejar separación con la fachada, se dispondrá una plataforma sólida (tablones de madera trabados 
o de las piezas especiales metálicas para forma plataformas de trabajo en andamios europeos 
existentes en el mercado), recercado de una barandilla sólida cuajada, (tablestacado, tableros de 
T.P. reforzados), que sobrepasen en 1 m. la cota de límite del alero. 
- El riesgo de caída de altura se controlará construyendo la plataforma descrita en la medida 
preventiva anterior sobre tablones volados contrapesados y alojados en mechinales de la fachada, 
no dejará huecos libres entre la fachada y la plataforma de trabajo. 
- Todos los huecos del forjado horizontal, permanecerán tapados con madera clavada durante la 
construcción de los tabiquillos de formación de las pendientes de los tableros. 
- El acceso a los planos inclinados se ejecutará mediante escaleras de mano que sobrepasen en 1 
m. la altura a salvar. 
- La comunicación y circulaciones necesarias sobre la cubierta inclinada se resolverá mediante 
pasarelas emplintadas inferiormente de tal forma que absorbiendo la pendiente queden 
horizontales. 
- Las tejas se izarán mediante plataformas emplintadas mediante el gancho de la grúa, sin romper 
los flejes, (o paquetes de plástico) en los que son suministradas por el fabricante, en prevención de 
los accidentess por derrame de la carga. 
- Las tejas se acopiarán repartidas por los faldones evitando sobrecargas. 
- Las tejas sueltas, (rotos los paquetes), se izarán mediante plataformas emplintadas y enjauladas 
en prevención de derrames innecesarios. 
- Las tejas, se descargarán para evitar derrames y vuelcos, sobre los faldones, sobre plataformas 
horizontales montadas sobre plintos en cuña que absorban la pendiente. 
- Las bateas, (o plataformas de izado), serán gobernadas para su recepción mediante cabos, 
nunca directamente con las manos, en prevención de golpes y de atrapamientos. 
- Se suspenderán los trabajos sobre los faldones con vientos superiores a los 60 Km/h., en 
prevención del riesgo de caída de personas u objetos. 
- Los rollos de tela asfáltica se repartirán uniformemente, evitando sobrecargas, calzados para 
evitar que rueden y ordenados por zonas de trabajo. 
- Los faldones se mantendrán libres de objetos que puedan dificultar los trabajos o los 
desplazamientos seguros. 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 

1.2.4.2.2.2 Lucernarios y claraboyas 
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PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Se sellarán con sikaflex todas las juntas perimetrales de encuentros con paramentos. 
- Se realizarán unos muretes para el lucernario del nivel de rasante de cubierta. 
- Se colocará el vidrio sobre montantes de perfilería de aluminio y se siliconarán todas sus juntas. 
- Se realizarán unos muretes de fábrica de ladrillo para elevar la claraboya de la rasante de la 
cubierta. 
- Se realizará una impermeabilización de todo el zócalo de la claraboya. 
- Se colocará la claraboya atornillada con anclajes sobre el zócalo. 
- Se colocará la claraboya sobre un zócalo prefabricado. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 
- Contactos eléctricos. 
- Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- Caída de objetos en manipulación. 
- Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
- Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
- Pisadas sobre objetos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Se colocarán barandillas de 0,90 m. de altura, en todos los bordes del forjado de cubierta y se 
taparán con tablas todos los huecos dejados en el mismo. Los apeos no deberán aflojarse antes de 
transcurridos 7 días desde la terminación del hormigonado, ni suprimirse hasta que el hormigón 
haya alcanzado la resistencia prevista pero nunca antes de los 21 días. 
- Plataformas de trabajo como mínimo de 0,60 m. 
- En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 
- No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo. 
- Se suspenderán los trabajos si llueve. 
- Se mantendrán distancias de seguridad con líneas eléctricas aéreas. 
- Se prohibirá el trabajo en un nivel inferior al del tajo. 
- Uso de guantes de neopreno en albañilería para evitar contacto con el mortero de cemento. 
- Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
- Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras que queden al descubierto. 
- Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
- Cuidado con las roturas de los pavés para evitar cortes. 
- Limpieza y orden en la obra. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
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- Guantes de goma o P.V.C. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
Además para la manipulación de betunes y asfaltos en caliente se utilizarán: 
- Botas de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandiles de cuero. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
. 
 

1.2.4.2.3 Revestimientos y acabados. 
 
 

1.2.4.2.3.1 Guarnecidos y enlucidos de yeso 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Los paramentos a guarnecer estarán lo más planos posible, y en el caso de no ser así, 
regularizaremos con mortero de cemento. 
- En paramentos de grandes dimensiones se realizarán maestras. 
- El yeso a aplicar será del tipo YG. 
- No se empleará yeso muerto. 
- Se usará yeso proyectado. 
- Tras aplicar el yeso se rematará con fino. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.). 
- Golpes por uso de herramientas, (miras, regles, terrajas, maestras). 
- Caídas al vacío. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatitis. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para 
realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentess por resbalón. 
- Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) de techos, tendrán la 
superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que pudean originar 
tropiezos y caídas. 
- Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohibe el uso de 
escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentess por trabajar 
sobre superficies inseguras. 
- Se prohibirá el uso de borriquetas en balcones sin protección contra las caídas desde altura. 
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- Para la utilización de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas), se instalará un cerramiento 
provisional, formado por ’pies derechos’ acuñados a suelo y techo, a los que se amarrarán 
tablones formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas desde la superficie de 
trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapie. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, mdeidos a una altura sobre el 
suelo en torno a los 2 m. 
- La iluminación mediante portátiles, se hará con ’portalámparas estancos con mango aislante’ y 
’rejilla’ de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a 24 V. 
- Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 
- El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla 
de mano, para evitar sobreesfuerzos. 
- En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos 
lugares donde exista riesgo de caída de objetos). 
- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas de protección contra gotas de morteros y asimilables. 
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
 

1.2.4.2.3.2 Alicatados 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Los paramentos a alicatar estarán lo más planos posible, y en el caso de no ser así, 
regularizaremos con mortero de cemento. 
- Los azulejos se mojarán antes de su colocación. 
- Se desecharán los azulejos defectuosos o rotos. 
- Se colocarán los azulejos a punta de paleta, y la torta de mortero cubrirá la totalidad de la 
superficie del azulejo. 
- Se comprobará la planeidad de la superficie alicatada con un regle. 
- Una vez ejecutado el alicatado se rejuntará con cemento blanco o de color. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 
- Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas cortantes. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatitis por contacto con el cemento. 
- Sobreesfuerzos. 
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- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Los tajos se limpiarán de ’recortes’ y ’desperdicios de pasta’. 
- Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura no 
inferior a los 60 cm. (3 tablones trabados entre sí) y barandilla de protección de 90 cm. 
- Se prohibirá utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, 
bañeras, etc. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en 
torno a los 2 m. 
- La iluminación mediante portátiles se harán con ’portalámparas estancos con mango aislante’ y 
rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 
- Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
- Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar accidentes por tropiezo. 
- En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos 
lugares donde exista riesgo de caídas de objetos). 
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas antipolvo, (tajo de corte). 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el material a cortar, (tajo de 
corte). 
- Ropa de trabajo. 
 
 

1.2.4.2.3.3 Falsos techos continuos 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Se replanteará la posición de las guías, para evitar los cortes de las placas. 
- Se realizará la colocación de los tirantes con ayuda de una taladradora y de los anclajes. 
- Se colocarán las guías longitudinales con ayuda de las placas, para verificar su distancia 
correcta. 
- Se colocarán las placas y las guías transversales a tajo. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Cortes por el uso de herramientas manuales (llanas, paletines, etc.). 
- Golpes durante la manipulación de regles y planchas o placas de escayola. 
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- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Dermatitis por contacto con la escayola. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Las plataformas sobre borriquetas para la instalación de falsos techos desmontables, tendrán la 
superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que pudean originar 
tropiezos y caídas. 
- Los andamios para la instalación de falsos techos desmontables se ejecutarán sobre borriquetas 
de madera o metálicas. Se prohibirá expresamente la utilización de bidones, pilas de materiales, 
escaleras apoyadas contra los paramentos, para evitar los accidentess por trabajar sobre 
superficies inseguras. 
- Los andamios para la instalación de falsos techos sobre rampas tendrán la superficie de trabajo 
horizontal y bordeados de barandillas reglamentarias. Se permite el apoyo en peldaños definitivo y 
borriquetas siempre que éstas se inmovilice y los tablones se anclen, acuñen, etc. 
- Se prohibirá el uso de andamios de borriquetas próximos a huecos, sin la utilización de andamios 
de protección contra el riesgo de caída desde altura. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux mdeidos a una altura sobre el 
suelo, en torno a los 2 m. 
- La iluminación mediante portátiles, se hará con ’portalámparas estancos con mango aislante’ y 
’rejilla’ de protección de bombilla. La energía eléctrica los alimentará a 24 V. 
- Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado, (obligatorio para los desplazamientos por la obra). 
- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
 
 

1.2.4.2.3.4 Baldosas 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Sobre la solera se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 mm de arena; sobre ésta irá 
extendiéndose el mortero de cemento formando una capa de 20 mm de espesor, cuidando que 
quede una superficie continua de asiento del solado. 
- Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará éste con 
cemento. 
- Humedecidas previamente, las baldosas se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se 
vaya extendiendo, disponiéndose con juntas de ancho no menor de 1 mm, respetando las juntas 
previstas en la capa de mortero si las hubiese. 
- Posteriormente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las 
baldosas para el relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se 
limpiará la superficie. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
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- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Aplastamiento y contusiones por acopios mal colocados o en el transporte y colocación de las 
piezas, o por las herramientas. 
- Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 
- Sobreesfuerzos. 
- Electrocuciones en el uso de herramientas eléctricas. 
- Proyección de partículas al realizar cortes de piezas. 
- Afecciones al aparato respiratorio por ambientes tóxicos o pulvígenos. 
- Dermatitis por contacto con el cemento. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de mortero. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en 
torno a los 2 m. 
- La iluminación mediante portátiles se harán con portalámparas estancos con mango aislante y 
rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 
- Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
- Los acopios nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar 
accidentes por tropiezo. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado, (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos 
lugares donde exista riesgo de caídas de objetos). 
- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Gafas antipolvo en los trabajos de corte. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable en los trabajos de corte. 
- Mono de trabajo. 
 
 

1.2.4.2.3.5 Baldosas cerámicas 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Sobre el forjado o solera se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 mm de arena. Sobre 
ésta irá extendiéndose el mortero de cemento formando una capa de 20 mm de espesor y 
cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. 
- Previamente a la colocación de las baldosas, y con el mortero aún fresco, se espolvoreará éste 
con cemento. 
- Humedecidas previamente, las baldosas se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se 
vaya extendiendo, disponiéndose con juntas de ancho no menor de 1 mm, respetándose las juntas 
previstas en la capa de mortero, si las hubiese. 
- Posteriormente se extenderá la lechada de cemento para el relleno de las juntas, utilizándose 
lechada de cemento puro para las juntas menores de 3 mm y de cemento y arena cuando el ancho 
sea mayor. Transcurrido el tiempo de secado, se eliminarán los restos de la lechada y se limpiará 
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la superficie. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
- Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
- Iluminación inadecuada. 
- Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
- Pisadas sobre objetos. 
- Proyección de fragmentos o partículas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Se protegerán los bordes de forjado y los huecos. 
- Se dispondrá la herramienta ordenada y no por el suelo. 
- Se extremará el cuidado en el manejo de cortadoras de azulejo para evitar cortes. 
- Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 
tiempo. 
- Se revisará el estado de los cables de la maquina de amasar el mortero. 
- Limpieza y orden en la obra. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado, (para circular por la obra). 
- Gafas de protección para protegernos de salpicaduras. 
- Guantes de neopreno. 
 
 

1.2.4.2.3.6 Pintura al silicato  lisa 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Previo a la aplicación de la pintura se realizará un lijado de la superficie, efectuando un plastecido 
de las faltas. 
- Se aplicará una mano de pintura diluida como fondo y dos manos de acabado. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al vacio (pintura de fachadas y asimilables). 
- Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 
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- Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 
- Contacto con sustancias corrosivas. 
- Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.), se almacenarán en lugares bien ventilados. 
- Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de 
pinturas. 
- Se prohibirá almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes 
mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o 
explosivas. 
- Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se 
está pintando (ventanas y puertas abiertas). 
- Se tenderán cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de la obra, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caida desde altura. 
- Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm. 
(tres tablones trabados), para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies 
angostas. 
- Se prohibirá la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños de dos 
escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las de tijera, para evitar el riesgo de caida 
a distinto nivel. 
- Se prohibirá la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 
- Se prohibirá la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los balcones, sin haber 
puesto previamente los andamios de protección colectiva (barandillas superiores, redes, etc.), para 
evitar los riesgos de caidas al vacio. 
- La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, mdeidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 metros. 
- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando ’portalámparas estancos con mango 
aislante’ y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 
- Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
- Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo ’tijera’, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caidas por inestabilidad. 
- Se prohibirá fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan 
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 
- Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos) de la 
necesidad de una profunda higiene personal (manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de 
ingesta. 
- Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que 
se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado (para desplazamientos por la obra). 
- Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo). 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable (para ambientes pulverulentos). 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas por disolventes 
orgánicos). 
- Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
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- Calzado antideslizante. 
- Ropa de trabajo. 
- Gorro protector contra pintura para el pelo. 
- Arnés de seguridad. 
 

1.2.4.2.4 Carpintería 
 

1.2.4.2.4.1 Metálica 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
 
A) CARPINTERÍA EXTERIOR 
- En toda su longitud se colocarán tornillos de acero galvanizado para la sujeción del junquillo por 
presión. 
- Los planos formados por las hojas y el cerco serán paralelos en posición de cerrado. 
- En todo el perímetro exterior del cerco se colocará un perfil angular de acero galvanizado de 2mm 
de espesor. 
- Las hojas irán unidas al cerco mediante dos pernios cada una, colocados con remaches o 
atornillados a los perfiles y a 150 mm de los extremos. 
- Las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o material sintético y 
provistas en la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes con holgura de 2mm. 
 
B) PUERTAS 
- El cerco se recibirá en el hueco mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, quedando 
perfectamente nivelado y aplomado. 
- Las hojas se colgarán mediante pernios o bisagras en número de 2 por metro cuadrado. 
- Cuando las puertas sean de grandes dimensiones se dispondrán de guías embutidas en la 
solera. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída al mismo nivel. 
- Caída a distinto nivel. 
- Caída al vacío. 
- Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamiento de dedos entre objetos. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Caída de elementos de carpintería sobre las personas. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Los acopios de carpintería metálica se ubicarán en los lugares definidos en los planos, para evitar 
accidentes por interferencias. 
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- Los cercos, hojas de puerta, etc. se izarán a las plantas en bloques flejados, (o atados), 
suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se 
soltarán los flejes y se descargarán a mano. 
- En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes, metálicos, y demás 
objetos punzantes, para evitar los accidentess por pisadas sobre objetos. 
- Se prohibirá acopiar barandillas definitivas en los bordes de forjados para evitar los riesgos por 
posibles desplomes. 
- Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen 
estado, para evitar accidentes. 
- Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y 
vuelcos. 
- Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a una altura en torno a 
los 60 cm. Se ejecutarán en madera blanca preferentemente, para hacerlos más visibles y evitar 
los accidentess por tropiezos. 
- El ’cuelgue’ de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, 
para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 
- La iluminación mediante portátiles se hará mediante ’portalámparas estancos con mango aislante’ 
y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 
- Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 
- Las escaleras a utilizar serán de tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla 
limitadora de apertura. 
- El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, un extintor de polvo 
químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta una señal de ’peligro de incendio’ y otra de 
’prohibido fumar’ para evitar posibles incendios. 
- Se prohibirá expresamente la anulación de toma de tierra de las máquinas herramienta. Se 
instalará en cada una de ellas una ’pegatina’ en tal sentido, si no están dotadas de doble 
aislamiento. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado, (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos 
lugares donde exista riesgo de Caída de objetos). 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
 

1.2.4.2.4.2 Cerrajería 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- La cerrajería irá anclada a los paramentos mediante patillas de anclaje de acero, con un espesor 
mínimo de 4mm, recibiéndose en los cajeados previstos con mortero de cemento. 
- La cerrajería irá atornillada mediante piezas especiales, las cuales se unen al forjado o los 
paramentos por medio de tacos o tornillos de acero de dimensiones mayores o iguales que las 
señaladas en los planos. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
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los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída al mismo nivel. 
- Caída a distinto nivel. 
- Caída al vacio. 
- Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamiento de dedos entre objetos. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Caída de elementos de cerrajería sobre las personas. 
- Sobreesfuerzos. 
- Proyección de partículas. 
- Quemaduras. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Se dejarán las pinzas de soldeo sobre aislantes, nunca sobre elementos metálicos. 
- En la fase de soldeo de elementos de cerrajería se seguirán las prescripciones establecidas para 
la soldadura, y que se detallan en esta misma memoria. 
- Las barandillas de las terrazas, (tribunas o balcones y asimilables), se instalarán definitivamente y 
sin dilación una vez concluida la “presentación”, para evitar los accidentess por protecciones 
inseguras. 
- Los acopios de cerrajería se ubicarán en los lugares definidos en los planos, para evitar 
accidentes por interferencias. 
- Se prohibe acopiar barandillas definitivas y asimilables en los bordes de las terrazas, ( balcones, 
tribunas), para evitar los riesgos por posibles desplomes. 
- Los elementos metálicos que resulten inseguros en situaciones de consolidación de su recibido, 
(fraguado de morteros por ejemplo) se mantendrán apuntalados, (o atados en su caso a elementos 
firmes), para garantizar su pefecta ubicación definitiva y evitar desplomes. 
- En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos, y demás objetos 
punzantes, para evitar los accidentess por pisadas sobre objetos. 
- Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen 
estado, para evitar accidentes. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 
- La iluminación mediante portátiles se hará mediante ’portalámparas estancos con mango aislante’ 
y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde 
exista riesgo de Caída de objetos). 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
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1.2.4.2.5 Equipamiento de viviendas 
 

1.2.4.2.5.1 Dotación de cocina 
 
PROCEDIMIENTO DE A UNIDAD DE OBRA : 
- El mobiliario de cocina vendrá por módulos prefabricados, los cuales se montarán y acoplarán en 
obra. 
- Una vez acoplados y ajustados los muebles de la parte inferior, se colocarán los muebles 
superiores. 
- Los muebles base se realizarán de obra e irán revestidos de azulejo. 
- Los marcos sobre los que se atornillarán las puertas se colocarán falcados mediante garras de 
acero. 
- Las puertas se acoplarán sobre los muebles base, y posteriormente se ajustarán las bisagras 
para que no cuelguen. 
- Se rematará mediante una cornisa de madera en la parte superior. 
- Se colocará un faldón en la parte inferior de los muebles colgados. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de materiales o elementos en manipulación. 
- Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas. 
- Contactos eléctricos. 
- Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
- Pisadas sobre objetos. 
- Proyección de fragmentos o partículas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
- El manejo de los módulos de los muebles se realizará con los operarios que haga falta, arreglo al 
volumen o peso. 
- Se prohibirá el uso de cepillos eléctricos invertidos, bloqueando su interruptor. 
- Se tendrá cuidado en el manejo de material cerámico para evitar cortes. 
- Precaución en el uso de los cepillos eléctricos. 
- Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
- Limpieza y orden en la obra. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado, (para los desplazamientos por la obra). 
- Guantes de cuero , (para evitar cortes). 
- Guantes de neopreno, (en el empleo de mortero de cemento). 
- Mascarillas, (en el manejo de colas). 
- Gafas de seguridad, (para evitar proyecciones a los ojos). 
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1.2.4.2.5.2  

1.2.4.2.5.3 Encimeras de piedra natural 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- Se colocará una encimera de tablero chapado con material térmico resistente. 
- Se cortará y ajustará in situ. 
- Se colocará la encimera de material pétreo natural, realizando los ajustes in situ. 
- Las juntas se tratarán con cola especial coloreada del mismo tono que la piedra. 
- El canto de la encimera estará pulido. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de materiales o elementos en manipulación. 
- Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas. 
- Contactos eléctricos. 
- Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
- Pisadas sobre objetos. 
- Proyección de fragmentos o partículas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- En el uso de radial para corte o desbaste tendrá su protección siempre colocada. 
- Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
- En el empleo de pegamentos y colas para piedra o granito, se usará guantes y gafas de 
seguridad para evitar su contacto. 
- Limpieza y orden en la obra. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado, (para los desplazamientos por la obra). 
- Mascarilla antipolvo, (en el uso de la radial). 
- Gafas de seguridad, (en el manejo de la radial). 
- Guantes de cuero, (para evitar cortes). 
 

1.2.4.2.6 Instalaciones 
 

1.2.4.2.6.1 Saneamiento 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- El objeto de estas obras consisten en la realización de la red de evacuación de aguas pluviales 
en los edificios, desde los aparatos sanitarios y puntos de recogida de aguas de lluvia hasta la 
acometida a la red de alcantarillado, fosa septica, pozo de filtración o equipo de depuración. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
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- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Golpes contra objetos y atrapamientos. 
- Desplome y vuelco de los paramentos del pozo o zanjas. 
- Caídas de objetos. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 
- Dermatitis por contactos con el cemento. 
 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIONES COLECTIVAS. 
- Para realizar los trabajos en altura, se hará sobre andamios de borriquetas o colgados, debiendo 
cumplir las normas reglamentarias. Existirán puntos fijos donde poder atar el arnés de seguridad. 
Si la duración es corta, podrá utilizarse escaleras de tipo tijera. 
- Los lugares de paso de tubos que deban protegerse para aplomar la vertical en las conucciones 
se rodearán de barandilla en todas las plantas, y se irán retirando conforme se ascienda la tubería. 
- Las máquinas dobladoras y cortadoras eléctricas estarán protegidas por toma de tierra y disyuntor 
diferencial a través del cuadro general. 
- Las pistolas fija clavos que se utilicen han de estar en perfecto estado y no se usaránsin 
protección auditiva. 
- Deberá utilizarse guantes, sobre todo en el manejo de tubos y chapas, así como casco y botas 
con puntera reforzada. 
- Durante los trabajos no permanecerá personal alguno debajo de elementos pesados. 
- El trabajo dispondrá de buena ventilación, principalmente donde se suelde con plomo, y esté bien 
iluminado, aproximadamente entre 200 y 300 lux. 
- Se mantendrá la superficie de trabajo limpia. 
- Para realizar las soldaduras, se tendrá especial cuidado en el manejo de las bombonas o 
botellas. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma o de P.V.C. de seguridad. 
- Mono de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
- Gafas antiproyecciones y antiimpacto. 
 

1.2.4.2.6.2 Evacuación de humos y gases 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- El conducto será de un diámetro nominal adecuado al caudal de evacuación necesario. 
- Se sujetarán mediante bridas con anclajes a pared de fábrica resistente. 
- Los empalmes se realizarán mediante las bocas preparadas ex profeso con juntas de amianto. 
- El conducto tendrá las paredes calorifugadas para evitar pérdidas caloríficas y por lo consiguiente 
falta de tiro. 
- El conducto que se colocará será del tipo prefabricado con piezas de longitud de 300 cm. 
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- Los empalmes se realizarán mediante conexiones del tipo boca-campana. 
- Se sujetarán a la obra de fábrica mediante bridas y anclajes. 
- El conducto se realizará mediante fábrica de ladrillo, que podrá ser hueco o perforado, tomado 
con mortero de cemento. 
- Dependiendo de la altura del conducto, se realizará éste con un pequeño talud para garantizar su 
estabilidad. 
- Se enfoscará interiormente tal y como se vaya subiendo el conducto para evitar paredes rugosas 
donde se puedan depositar partículas. 
- El sombrerete se colocará una vez ejecutado la totalidad del conducto. Se colocará siguiendo las 
prescripciones del fabricante. 
- Posteriormente a la colocación se efectuará los remates de acabado. 
- Se comprobará su correcto funcionamiento. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caídas al vacío. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Golpes contra objetos. 
- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 
- Dermatitis por contactos con el cemento. 
- Cortes por utilización de máquinas-herramientas. 
- Sobreesfuerzos. 
- Atrapamiento por los medios de elevación y transporte. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Se cumplirán además todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
- Al iniciarse la jornada, se revisará todo el andamiaje y medios auxiliares, comprobándose todas 
sus protecciones y estabilidad. 
- Todos los huecos previstos en los forjados para el paso de la conducción, estarán protegidos en 
tanto no se realice ésta. 
- El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C.) con las 
que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 
- Se prohibe concentrar las cargas sobre vanos. El acopio se realizará próximo a cada pilar para 
evitar las sobrecargas de la estructura. 
- Los escombros y cascotes se evacuarán diáriamente mediante tropas de vertido montadas al 
efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Gafas de seguridad anti-impacto. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado antideslizante. 
- Arnés de seguridad. 
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1.2.4.2.6.3 Fontanería 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- La acometida se realizará con tubo de polietileno, acero galvanizado o de cobre. 
- Se realizará una zanja y la tubería la asentaremos sobre una cama de arena. La tubería se 
protegerá con un pasatubos de plástico corrugado. 
- Se colocará una llave de paso general en una arqueta en la vía pública, para el corte general del 
suministro. 
- El grupo de presión se colocará sobre una bancada realizada ex profeso. 
- Se colocará un calderín de presión conectado con unos manómetros al cuadro de control y a las 
bombas. 
- Se dispondrá del cuadro de control con una protección del mismo compuesta por un 
magnetotérmico y un diferencial. 
- Los aparatos sanitarios los colocará el fontanero. 
- Quedarán perfectamente asentados en el pavimento o en el mueble, según el caso. 
- Las conexiones se realizarán una vez asentado el aparato. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Cortes en las manos por objetos y herramientas. 
- Atrapamientos entre piezas pesadas. 
- Los inherentes al uso de la soldadura autógena. 
- Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
- Quemaduras. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas 
sobre objetos. 
- Los tajos dispondrán de una buena ventilación, principalmente donde se suelde plomo, y estarán 
bien iluminados, aproximadamente entre 200 y 300 lux. 
- La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante ’mecanismos estancos de 
seguridad’ con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
- Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
- Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
- Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 
- Para trabajos en altura se utilizarán andamios de borriquetas o colgados, debiendo de cumplir las 
normas reglamentarias. Existirán puntos fijos donde poder atar el arnés de seguridad. Si la 
duración del trabajo es corta, podrán utilizarse escaleras de tipo tijera. 
- Los lugares de paso de tubos que deban protegerse para aplomar la vertical en las conducciones 
se rodearán de barandillas en todas las plantas, y se irán retirando conforme se ascienda con la 
tubería. 
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- Las máquinas dobladoras y cortadoras eléctricas estarán protegidas por toma de tierra y disyuntor 
diferencial a través del cuadro general. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado, (para los desplazamientos por la obra). 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
 

1.2.4.2.6.4 Eléctricas 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
 
A) ACOMETIDA 
- La acometida será subterránea, de acuerdo con lo indicado en la ITC-BT-07. 
- Los conductores o cables serán aislados, de cobre o aluminio y los materiales utilizados y las 
condiciones de instalación cumplirán con las prescripciones establecidas en ITC-BT-06 y la ITC-
BT-10 
 
B) CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN 
- La caja general de protección que se colocará será con una puerta preferentemente metálica, con 
grado de protección IK 10 según UNE-EN 50.102. De material aislante, autoextinguible, y estará 
protegida frente a la corrosión. 
- La caja general de protección se procurará que esté lo más próxima posible a la red de 
distribución pública y que quede alejada o en su defecto protegida de otras instalaciones (agua, 
gas, teléfono, etc.) según se indica en ITC-BT-06 y ITC-BT-07 
- La caja general de protección estará provista de orificios necesarios para alojar los conductos 
para la entrada de las acometidas subterráneas de la red general, dispositivos de cierre, 
precintado, sujeción de tapa y fijación al muro. 
- Contendrá tres cortacircuitos fusibles maniobrables individualmente, con poder de corte al menos 
igual a la corriente de cortocircuito prevista en el punto de su instalación, así como bornes de 
entrada y salida para conexionado, directo o por medio de terminales, de los tres conductores de 
fase y el neutro. 
- El neutro estará constituído por una conexión amovible situada a la izquierda de las fases, 
colocada la caja general de protección en posición de servicio, y dispondrá también de un borne de 
conexión para su puesta a tierra si procede. 
- Las cajas generales de protección cumplirán todo lo que sobre el particular se indica en la norma 
UNE-EN 60.349 -1. Tendrán grado de inflamabilidad según se indica en la norma UNE-EN 60.439 -
3, una vez instaladas tendrán el grado de protección IP43 según UNE 20.324 e IK 08 según UNE-
EN 50.102 y serán precintables. 
 
C) LÍNEA GENERAL DE PROTECCIÓN 
- La línea general de protección (que enlaza la caja general de protección con la centralización de 
contadores) tendrá los tubos y canales así como su instalación conforme lo indicado en la ITC-BT-
21 salvo lo indicado en la ITC-BT-14. 
- Los conductores a utilizar en la línea general de protección tres de fase y un neutro serán de 
cobre o aluminio, unipolares y aislados, siendo su tensión asignada 0,6/1 kV. Los cables serán no 
propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. 
- Los elementos de conducción de cables con características equivalentes a los clasificados como 
’no propagadores de la llama’ de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1 y UNE-EN 50.086-1, 
cumplen con esta prescripción. 
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D) CENTRALIZACIÓN DE CONTADORES 
- Los módulos (cajas con tapas precintables) de centralización de contadores que se colocarán 
está constituido por envolvente, embarrados, y cortacircuitos fusibles. 
- Deberán cumplir la norma UNE-EN 60.439 partes 1, 2 y 3. 
- Los contadores serán de inducción. Constituido por envolvente y sistema de medida. La 
envolvente deberá permitir de forma directa la lectura de los contadores. Las partes transparentes 
que permitan la lectura directa, deberá ser resistentes a los rayos ultravioleta. 
- Todos los módulos, paneles y armarios utilizados para la colocación de contadores deberán 
cumplir la norma UNE-EN 60.439 partes 1, 2 y 3. 
- La envolvente será de material aislante de acuerdo con la norma UNE-EN 50.102, de grado de 
protección mínimo IP43; IK 09. 
- Los módulos o armarios, deberán disponer de ventilación interna, para evitar condensaciones sin 
que disminuya su grado de protección. 
 
E) DERIVACIÓN INDIVIDUAL 
- La derivación individual se inicia en el embarrado general y comprende los fusibles de seguridad, 
el conjunto de medida y los dispositivos generales de mando y protección. 
- Cada derivación individual debe llevar asociado en su origen su propia protección compuesta por 
fusibles de seguridad, con independencia de las protecciones correspondientes a la instalación 
interior de cada suministro. Estos fusibles se instalarán antes del contador y se colocarán en cada 
uno de los hilos de fase o polares que van al mismo, tendrán la adecuada capacidad de corte en 
función de la máxima intensidad de cortocircuito que pueda presentarse en ese punto y estarán 
precintados por la empresa distribuidora. 
- Los tubos y canales de las derivaciones individuales así como su instalación, cumplirán lo 
indicado en la ITC-BT-21, salvo en lo indicado en la instrucción ITC-BT-15 
- Los cables no presentarán emplames y su sección será uniforme, exceptuándose en este caso 
las conexiones realizadas en la ubicación de los contadores y en los dispositivos de protección. 
- Los conductores a utilizar serán de cobre de clase 2 según norma UNE 21.022 o de aluminio, 
aislados y normalmente unipolares, siendo su tensión asignada 450/750 V. Se seguirá el código de 
colores indicado en la ITC-BT-19. 
- Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los 
elementos de conducción de cables con características equivalentes a los clasificados como ’no 
propagadores de la llama’ de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1 y UNE-EN 50.086-1, 
cumplen con esta descripción. 
 
F) DISPOSITIVOS GENERALES DE MANDO Y PROTECCIÓN 
- Los dispositivos generales de mando y protección, se situarán lo más cerca posible del punto de 
entrada de la derivación individual en el local o vivienda del usuario. 
- En las viviendas y locales comerciales que proceda, se colocará una caja para el interruptor de 
control de potencia, inmediatamente antes de los demás dispositivos, en compartimento 
independiente y precintable. Dicha caja se podrá colocar en el mismo cuadro donde se coloquen 
los dispositivos generales de mando y protección. 
- La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y protección de 
los circuitos, medida desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 1,4 y 2 m. para viviendas. 
- Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.439-3 con 
grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102. 
- La envolvente para el interruptor de control de potencia será precintable y sus dimensiones 
estarán de acuerdo con el tipo de suministro y tarifa a aplicar. 
- Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán como mínimo : 
a) Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su accionamiento manual y 
que esté dotado de elementos de protección contra sobrecargas y cortacircuitos. Este interruptor 
será independiente del interruptor de control de potencia. Tendrá poder de corte suficiente para la 
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intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, de 4.500 A. mínimo. 
b) Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra contactos indirectos de todos 
los circuitos; salvo que la protección contra contactos indirectos se efectúe mediante otros 
dispositivos de acuerdo con la ITC-BT-24. Deberá resistir las corrientes de cortacircuito que 
puedan presentarse en el punto de su instalación, y estar su sensibilidad de acuerdo a lo señalado 
en la ITC-BT-24. 
c) Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y cortocircuitos 
de cada uno de los circuitos interiores de la vivienda o local. Deberá resistir las corrientes de 
cortacircuito que puedan presentarse en el punto de su instalación. 
d) Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23, si fuese necesario. 
- En aquellas viviendas que por el tipo de instalación se instalase un interruptor diferencial por cada 
circuito o grupo de circuitos, se podría prescindir del interruptor diferencial general, siempre que 
queden protegidos todos los circuitos. 
 
G) INSTALACIÓN INTERIOR 
- La instalación interior se ejecutará bajo roza. 
- La instalación interior unirá el cuadro general de distribución con cada punto de utilización. 
Usaremos tubo aislante flexible. Diámetro interior D según Cálculo. Se alojará en la roza y 
penetrará 0,5 cm en cada una de las cajas. 
- El conductor será aislado para tensión nominal de 750 V. De sección S según Cálculo. Se 
tenderán por el tubo el conductor de fase y el neutro desde cada pequeño interruptor automático y 
el conductor de protección desde su conexión con el de protección de la derivación individual, 
hasta cada caja de derivación. 
- En los tramos en que el recorrido de dos tubos se efectúe por la misma roza, los seis conductores 
atravesarán cada caja de derivación. 
- Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la norma UNE 
20.460 -5 -523 y su anexo Nacional. 
- Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente el neutro y el 
de protección : 
Cuando exista un conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor de fase su 
pase posterior a un conductor neutro, se identificarán éstos por su color azul claro. 
Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo. 
Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase posterior 
a neutro, se identificarán por los colores marrón o negro. 
- En lo referente a los conductores de protección, se aplicará lo indicado en la Norma UNE 20.460 -
5-54 en su apartado 543. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Cortes por manejo de herramientas manuales. 
- Cortes por manejo de las guías y conductores. 
- Golpes por herramientas manuales. 
- Electrocución o quemaduras por la mala protección de cuadros eléctricos. 
- Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas. 
- Electrocución o quemaduras por uso de herramientas sin aislamiento. 
- Electrocución o quemaduras por puente o de los mecanismos de protección (disyuntores 
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diferenciales, etc.). 
- Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas macho-hembra. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, 
para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
- Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando ’portalámparas estancos con mango 
aislante’, y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
- Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
- Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo ’tijera’, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies 
inseguras y estrechas. 
- Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para 
evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
- Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de Caida desde altura durante los trabajos de electricidad, si 
antes no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
- Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 
aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
- Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de 
la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
- Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de 
las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos 
directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
- Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a comprobar la 
existencia real en la sala, de la banqueta de maniobras, extintores de polvo químico seco y 
botiquín, y que los operarios se encuentran vestidos con las prendas de protección personal. Una 
vez comprobados estos puntos, se procederá a dar la orden de entrada en servicio. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado, (para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en 
lugares con riesgo de caída de objetos o de golpes). 
- Botas aislantes de electricidad (conexiones). 
- Botas de seguridad. 
- Guantes aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
- Banqueta de maniobra. 
- Alfombra aislante. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 

1.2.4.2.6.5 Audiovisuales 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- La antena para UHF se unirá al mástil con sus elementos de fijación. La distancia a la antena más 
próxima fijada al mismo mástil no será menor de 1000 milímetros. 
- La antena para VHF se unirá al mástil con sus elementos de fijación y por debajo de la antena 
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para UHF. La distancia a la antena más próxima fijada al mismo mástil no será menor de 1000 mm. 
La distancia al muro o elemento de fábrica para anclaje del mástil no será menor de 1000 mm. 
- La antena para FM se unirá al mástil con sus elementos de fijación. La distancia a la antena más 
próxima fijada al mismo mástil no será menor de 1000 milímetros. 
- La distancia al muro o elemento de fábrica para anclaje del mástil no será menor de 1000 mm. 
- El cable coaxial se tenderá desde la caja de conexión de cada antena e introducido por el interior 
del mástil hasta conectarlo con el amplificador correspondiente. 

- Se colocará un conductor de puesta a tierra de 6 m  m2  de sección. Conectado al mástil así 
como al equipo de amplificación con la línea de puesta a tierra del edificio. 
- El equipo de recepción de tipo parabólico se colocará siguiendo las mismas pautas que en el 
caso de VHF y UHF. 
- El armario de protección será empotrable o adosable, de chapa de acero galvanizado de 1 mm de 
espesor y estará dotado de cerradura y rejilla de ventilación. 
- El equipo amplificador estará constituido por un alimentador estabilizado, con toma de corriente 
para 12 V, tres módulos amplificadores, para UHF, VHF y FM y un mezclador que para tensión de 
salida del amplificador de 2 V será blindado. 
- La caja de derivación será empotrable. Constituida por un soporte metálico sobre el que irá 
montado el circuito eléctrico y una tapa de cierre resistente a los golpes. Irá provista de 
mecanismos de desacoplo que variarán según la planta en que vaya situada la caja de derivación. 
Las cajas de derivación terminales llevarán incorporada resistencia de cierre. Indicaremos la 
marca, tipo y número de orden de planta, número M de derivaciones y número de homologación de 
la Dirección General de Radiodifusión y Televisión. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Electrocución. 
- Pinzamientos. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes por manejo de herramientas manuales. 
- Cortes por manejo de máquinas-herramienta manuales. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo de 
caída desde altura. 
- Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta 
circunstancia mediante un comprobador de tensión. 
- Las herramientas estarán aisladas y se utilizarán guantes aislantes. 
- Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, 
éstos estarán dotados de doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 
- En la instalación de equipos de captación en cubiertas inclinadas, será preciso el uso de arnés de 
seguridad, para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche. Se suspenderán los trabajos 
cuando exista lluvia, nieve o viento superior a 50 km/h. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado, (obligatorio para los desplazamientos por el interior de la obra). 
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- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Mono de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
 

1.2.4.2.6.6 Calefacción 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIDAD DE OBRA : 
- La instalación de calefacción por agua caliente, el agua será calentada por medio de una caldera 
central, y después será conducida por medio de tuberías de ida a los radiadores, que ceden el 
calor del agua al aire del recinto. 
- La instalación de calefacción se realizará centralizada por aire caliente, la cual a través de un 
intercambiador de calor integrado en la cámara de combustión del generador, el aire así calentado 
es distribuido a los distintos locales por medio de conductos. 
 
RIESGOS: 
- Caída al mismo nivel. 
- Caída a distinto nivel. 
- Corte en las manos por objetos y herramientas. 
- Atrapamiento entre piezas pesadas. 
- Explosión del soplete (o de la bombona de gas licuado). 
- Los inherentes a la utilización de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 
- Pisada sobre materiales. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Junto a la puerta del almacén de gases licuados, se instalará un extintor de polvo químico seco. 
- Los tajos estarán bien iluminados, aproximadamente entre 200 - 300 lux. 
- La iluminación eléctrica mediante portátiles, estará protegida mediante ’mecanismos estancos de 
seguridad’ con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
- Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes encendidos junto a materiales inflamables. 
- Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 
- Las botellas (o bombonas) de gases licuados, se transportarán y permanecerán en los carros 
portabotellas. 
- Se evitará soldar o utilizar el oxicorte, con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos 
al sol. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado, (para el tránsito por obra). 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Mandil de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Arnés de seguridad. 
Además, en el tajo de soldadura se usará: 
- Gafas de soldador (siempre el ayudante). 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
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- Mandil de cuero. 
- Muñequeras de cuero que cubran los brazos. 
- Manoplas de cuero. 
- Polainas de cuero. 
 
 

1.2.4.2.7 Medios auxiliares 
 

1.2.4.2.7.1 Andamios de borriquetas 
 
DESCRIPCIÓN DEL MEDIO : 
- Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) 
serán las suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a 
estar sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de material. 
- Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de 
cumplir con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las 
debidas condiciones de fijeza y permanencia. 
- El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede 
asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las 
debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes 
trabajadores de la obra. 
 
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE Y 
MANTENIMIENTO) : 
- Mediante la aplicación de medidas técnicas o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado 
siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE Y 
MANTENIMIENTO) : 
- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
- Caídas al mismo nivel. 
- Desplome del andamio. 
- Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales). 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamientos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer 
perder el equilibrio a los trabajadores. 
- Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las 
situaciones inestables. 
- Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de 
reparto de cargas. 
- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante 
tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
- Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales 
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completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapies. 
- Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos. 
- Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 
- Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
- Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se 
descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 
- Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 
- La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 
30 cm. en prevención de caídas. 
- Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentess 
por caída. 
- Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto. 
- Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 
- Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 
- Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los 
andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 
trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados 
de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y 
MANTENIMIENTO) : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas de seguridad (según casos). 
- Calzado antideslizante (según caso). 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para ambientes lluviosos. 
 

1.2.4.2.7.2 Andamio metálico tubular europeo 
 
DESCRIPCIÓN DEL MEDIO : 
- Se considerará para decidir sobre la utilización de este medio auxiliar, que el andamio metálico 
tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro (escaleras, 
barandillas, pasamanos, rodapies, superficies de trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los 
tablones, etc.). 
 
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO): 
- Mediante la aplicación de medidas técnicas o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado 
siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y 
MANTENIMIENTO): 
- Caídas a distinto nivel. 
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- Caídas al mismo nivel. 
- Atrapamientos durante el montaje. 
- Caída de objetos. 
- Golpes por objetos. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se 
evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, las pasarelas 
y las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de 
forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, 
sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
- Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 
estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia 
y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente 
reconocida. 
- En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser 
realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de 
estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se 
trate. 
- Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una 
normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización 
y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones 
o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 
- Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo 
antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie 
portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. 
- Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de 
soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios 
se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. 
No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los 
dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 
- Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el 
montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de 
advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente 
mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 
- Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y 
por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones 
del artículo 5, destinada en particular a: 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 
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afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 
- Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje 
y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
- Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y 
cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, 
conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
- Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 
- Para garantizar tecnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se 
desplacen accidentalmente se deberán utilizar - Andamios normalizados - : 
- La empresa a cuyo cargo se instale el andamio deberá establecer el procedimiento necesario 
para que una persona competente realice las inspecciones y pruebas correspondientes. 
- Los resultados de estas inspecciones deberán documentarse mediante un Acta, conservándose 
durante el tiempo que permanezca instalado el andamio. 
Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes 
especificaciones preventivas: 
- No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los 
elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, y arriostramientos). 
- La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las garantías 
necesarias como para poder amarrar a él el fiador del arnés de seguridad. 
- Las barras, módulos tubulares y tablones, se izarán mediante sogas de cáñamo de Manila atadas 
con -nudos de marinero- (o mediante eslingas normalizadas). 
- Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las 
abrazaderas de sujeción contra basculamientos o los arriostramientos correspondientes. 
- Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los -nudos- o -bases- metálicas, o bien mediante 
las mordazas y pasadores previstos, según los modelos comercializados. 
- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 
- Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapie de 15 
cm. 
- Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapie posterior una barandilla 
sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapie. 
- Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados a 
los tablones. 
- Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases nivelables 
sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar una mayor estabilidad del 
conjunto. 
- Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto de 
cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 
- Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán con 
entablados y viseras seguras a -nivel de techo- en prevención de golpes a terceros. 
- La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de 
escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 
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- Se prohibirá expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos 
formados por bidones, pilas de materiales diversos, -torretas de maderas diversas- y similares. 
- Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los andamios 
tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos con clavos de acero, hincados 
a fondo y sin doblar. 
- Se prohibirá trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de andamios tubulares, si 
antes no se han cercado con barandillas sólidas de 90 cm. de altura formadas por pasamanos, 
barra intermedia y rodapie. 
- Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de conservación 
desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada oxidación. 
- Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta hacia la cara 
exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja. 
- Es práctica corriente el -montaje de revés- de los módulos en función de la operatividad que 
representa, la posibilidad de montar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la 
escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras. 
- Se prohibirá en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), 
apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 
- Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del paramento 
vertical en el que se trabaja. 
- Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente a 
los -puntos fuertes de seguridad- previstos en fachadas o paramentos. 
- Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre 
horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular. 
- Se prohibirá hacer -pastas- directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores. 
- Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
accidentes por sobrecargas innecesarias. 
- Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la parte 
posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la superficie útil de la plataforma. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y 
MANTENIMIENTO) : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado antideslizante. 
- Arnés de seguridad. 
 

1.2.4.2.7.3 Escaleras de mano 
 
DESCRIPCIÓN DEL MEDIO: 
- Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra. 
- Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o 
durante la fase de estructura, las escaleras utilizadas en esta obra serán homologadas y si son de 
madera no estarán pintadas. 
- Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la Seguridad de esta 
obra. Debe por lo tanto impedirse la utilización de las mismas en la obra. 
- Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o 
sujeción, para que su utilización en las condiciones para las que han sido diseñados no suponga 
un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. 
- La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las 
circunstancias en que, habida cuenta de lo dispuesto en el apartado 4.1.1 del RD 1215/1997, la 
utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y 
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por las características de los emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 
 
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN Y TRASLADO EN OBRA) : 
- Mediante la aplicación de medidas técnicas o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado 
siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN Y TRASLADO EN OBRA) : 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caída de objetos sobre otras personas. 
- Contactos eléctricos directos o indirectos. 
- Atrapamientos por los herrajes o extensores. 
- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
- Vuelco lateral por apoyo irregular. 
- Rotura por defectos ocultos. 
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, 
formación de plataformas de trabajo, escaleras -cortas- para la altura a salvar, etc.). 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
1) De aplicación al uso de escaleras de madera. 
- Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin 
defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 
- Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 
- Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, 
para que no oculten los posibles defectos. Se prohibe la utilización de escaleras de madera que 
estén pintadas. 
2) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 
- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan 
mermar su seguridad. 
- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las 
agresiones de la intemperie. 
- Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
3) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 
Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -
madera o metal-. 
- Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de 
topes de seguridad de apertura. 
- Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de 
acero) de limitación de apertura máxima que impidan su apertura al ser utilizadas. 
- Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no 
mermar su seguridad. 
- Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de 
máxima apertura par no mermar su seguridad. 
- Las escalera de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de 
trabajo. 
- Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un 
determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 
- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 
4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de los materiales 
que las constituyen. 
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- No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares. 
- Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo 
momento un punto de apoyo y de sujeción seguros. 
- Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas deben 
estar limpias de grasa, aceite u otros materiales deslizantes, pues a su vez ensucian los escalones 
de la propia escalera. 
- Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 
- Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran 
movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se 
utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se adoptan otras medidas de protección 
alternativas. 
- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se colocarán de forma que su estabilidad durante 
su utilización esté asegurada. 
- Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea 
mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier 
dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de eficacia equivalente. 
- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas 
antideslizantes de seguridad. 
- Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre un soporte 
de dimensiones adecuadas y estable, resistente e inmóvil, de forma que los travesaños queden en 
posición horizontal. 
- Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de 
forma que la inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada. 
- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo 
superior al objeto o estructura al que dan acceso. 
- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra para fines de acceso deberán tener la longitud 
necesaria para sobresalir al menos un metro del plano de trabajo al que se accede. 
- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior 
diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 
- Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un ángulo 
aproximado de 75 grados con la horizontal. 
- Las escaleras de mano con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas. 
- Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kgs. 
sobre las escaleras de mano. 
- En general se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano 
cuando por su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 
- El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida 
una sujeción segura. 
- Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco 
firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 
- El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en 
uno. Se prohibe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 
- El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará 
frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 
- El transporte de escaleras por la obra a brazo se hará de tal modo que se evite el dañarlas, 
dejándolas en lugares apropiados y no utilizándolas a la vez como bandeja o camilla para 
transportar materiales. 
- El transporte de escaleras a mano por la obra y por una sola persona se hará cuando el peso 
máximo de la escalera, supere los 55 kg. 
- Las escaleras de mano por la obra y por una sola persona no se transportará horizontalmente. 
Hacerlo con la parte delantera hacia abajo. 
- Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla sobre la 
espalda, entre montantes, etc. 



Proyecto Rehabilitación Energética 

Situación Bobadela, Xunqueirar de Ambía (Ourense) 

Proyectista: Lorente García, Ignacio 

Fecha Julio 2016 

Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
 
 

Página 47 de 113 
 

- En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por la obra y 
se deberán tomar las siguientes precauciones: 
a) Transportar plegadas las escaleras de tijera. 
b) Las escaleras extensibles se transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los 
planos móviles y las cuerdas atadas a dos peldaños vis a vis en los distintos niveles. 
c) Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo. 
- Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente : 
a) No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser 
abierta accidentalmente. 
b) Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera. 
c) No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y en 
cualquier caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia. 
- Deberán tenerse encuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la escalera : 
a) Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La ausencia de 
cualquiera de estas condiciones pueden provocar graves accidentes. 
b) No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, planchas, 
etc). 
- Deberán tenerse encuenta las siguientes consideraciones relativas a la inclinación de la escalera 
: 
a) La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el 
vértice esté comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación 
comprendida entre 75,5º y 70,5º. 
b) El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la cuerda 
que une los dos planos extendida o el limitador de abertura bloqueado. 
- Deberán tenerse encuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, fricción con el 
suelo y zapatas de apoyo : 
a) Suelos de cemento: Zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno (ranuradas o estriadas) 
b) Suelos secos: Zapatas abrasivas. 
c) Suelos helados: Zapata en forma de sierra. 
d) Suelos de madera: Puntas de hierro 
- Las cargas máximas de las escaleras a utilizar en esta obra serán : 
a) Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg., siendo la carga máxima a transportar de 
25 Kg. 
b) Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg e igualmente la carga máxima a llevar por el 
trabajador es de 25 Kg. 
5º) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son : 
- No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no sea posible 
utilizar una plataforma de trabajo se deberán adoptar las siguientes medidas: 
- Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar cinturón de seguridad anclado a un punto sólido 
y resistente. 
- Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapies que se 
acoplan a la escalera 
- En cualquier caso sólo la debe utilizar una persona para trabajar. 
- No trabajar a menos de 5 m de una línea de A.T. y en caso imprescindible utilizar escaleras de 
fibra de vidrio aisladas. 
- Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda accede fácilmente al punto 
de operación sin tener que estirarse o colgarse. Para acceder a otro punto de operación no se 
debe dudar en variar la situación de la escalera volviendo a verificar los elementos de seguridad de 
la misma. 
- Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que han sido 
construidas. Así, no se deben utilizar las escaleras dobles como simples. Tampoco se deben 
utilizar en posición horizontal para servir de puentes, pasarelas o plataformas. Por otro lado no 
deben utilizarse para servir de soportes a un andamiaje. 
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6º) Almacenamiento de las escaleras : 
- Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y 
de forma que faciliten la inspección. 
- Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada. 
- Las escaleras deben almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a 
paredes. 
7º) Inspección y mantenimiento : 
- Las escaleras deberán inspeccionarse como máximo cada seis meses contemplando los 
siguientes puntos: 
a) Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por barras o 
sujetos con alambres o cuerdas. 
b) Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo. 
c) Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender algunos tipos 
de escaleras. 
Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de circulación la escalera. 
Esta deberá ser reparada por personal especializado o retirada definitivamente. 
8º) Conservación de las escaleras en obra : 
a) Madera 
No deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los elementos de 
la escalera. 
Se pueden recubrir, por ejemplo, de aceites de vegetales protectores o barnices transparentes. 
Comprobar el estado de corrosión de las partes metálicas. 
b) Metálicas 
Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable deben recubrirse de pintura 
anticorrosiva. 
Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc. no debe repararse, soldarse, enderezarse, etc., 
nunca. 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (DURANTE SU UTILIZACIÓN Y TRASLADO EN 
OBRA) : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas de seguridad. 
- Calzado antideslizante. 
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario) con dispositivo anticaídas. 
 

1.2.4.3 Epi´s 
 

1.2.4.3.1 Protección de la cabeza 
 
PROTECCIÓN DE LA CABEZA 
 
CASCO DE SEGURIDAD: 
1) Definición: 
- Conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra choques y golpes. 
2) Criterios de selección: 
- El equipo debe poseer la marca CE (según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre). La Norma 
UNE-397, establece los requisitos mínimos (ensayos y especificaciones) que deben cumplir estos 
equipos, de acuerdo con el R.D. 1407/1992. 
- El Real Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones precisas para el cumplimiento de la 
Directiva del Consejo 89/686/CEE, de 21 de diciembre de 1989 (publicada en el -Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas- de 30 de diciembre) referente a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros relativas a los equipos de protección individual. 
3) Exigencias específicas para prevenir los riesgos : 
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- Estarán comprendidas las que se indican en el R.D. 1407/1992, en su Anexo II apartado 3.1.1 : 
a) Golpes resultantes de caídas o proyecciones de objetos e impactos de una parte del cuerpo 
contra un obstáculo. 
b) Deberán poder amortiguar los efectos de un golpe, en particular, cualquier lesión producida por 
aplastamiento o penetración de la parte protegida, por lo menos hasta un nivel de energía de 
choque por encima del cual las dimensiones o la masa excesiva del dispositivo amortiguador 
impedirían un uso efectivo del EPI durante el tiempo que se calcule haya de llevarlos. 
4) Accesorios: 
- Son los elementos que sin formar parte integrante del casco pueden adaptarse al mismo para 
completar específicamente su acción protectora o facilitar un trabajo concreto como portalámparas, 
pantalla para soldadores, etc. En ningún caso restarán eficacia al casco. Entre ellos se considera 
conveniente el barbuquejo que es una cinta de sujeción ajustable que pasa por debajo de la 
barbilla y se fija en dos o más puntos simétricos de la banda de contorno o del casquete. 
5) Materiales: 
- Los cascos se fabricarán con materiales incombustibles o de combustión lenta y resistentes a las 
grasas, sales y elementos atmosféricos. 
- Las partes que se hallen en contacto con la cabeza no afectarán a la piel y se confeccionarán con 
material no rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. 
- La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios no 
sobrepasará en ningún caso los 450 gramos. 
6) Fabricación: 
- El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, sus bordes serán rdeondeados y 
carecerá de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como interiormente. 
- No presentará rugosidades, hendiduras, burbujas ni otros defectos que disminuyan las 
características resistentes y protectoras del mismo. 
- Casquete y arnés formarán un conjunto estable, de ajuste preciso y dispuesto de tal forma que 
permita la sustitución del atalaje sin deterioro de ningún elemento. 
- Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas. 
7) Ventajas de llevar el casco: 
- Además del hecho de suprimir o por lo menos rdeucir, el número de accidentes en la cabeza, 
permite en la obra diferenciar los oficios, mediante un color diferente. 
- Asimismo mediante equipos suplementarios, es posible dotar al obrero de alumbrado autónomo, 
auriculares radiofónicos, o protectores contra el ruido. 
- El problema del ajuste en la nuca o del barbuquejo es en general asunto de cada individuo 
,aunque ajustar el barbuquejo impedirá que la posible caída del casco pudea entrañar una herida a 
los obreros que estén trabajando a un nivel inferior. 
8) Elección del casco: 
- Se hará en función de los riesgos a que esté sometido el personal, debiendo tenerse en cuenta: 
a) resistencia al choque; b)resistencia a distintos factores agresivos; ácidos, electricidad (en cuyo 
caso no se usarán cascos metálicos); c) resistencia a proyecciones incandescentes (no se usará 
material termoplástico) y d) confort, peso, ventilación y estanqueidad. 
9) Conservación del casco: 
- Es importante dar unas nociones elementales de higiene y limpieza. 
- No hay que olvidar que la transpiración de la cabeza es abundante y como consecuencia el arnés 
y las bandas de amortiguación pueden estar alteradas por el sudor. Será necesario comprobar no 
solamente la limpieza del casco, sino la solidez del arnés y bandas de amortiguación, sustituyendo 
éstas en el caso del menor deterioro. 
10) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la 
utilización de equipos de protección individual: 
Cascos protectores: 
- Obras de construcción y, especialmente, actividades en, debajo o cerca de andamios y puestos 
de trabajo situados en altura, obras de encofrado y desencofrado, montaje e instalación, colocación 
de andamios y demolición. 
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- Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, postes, torres, 
obras hidráulicas de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, laminadores, grandes 
contenedores, canalizaciones de gran diámetro, instalaciones de calderas y centrales eléctricas. 
- Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías. 
- Movimientos de tierra y obras en roca. 
- Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento 
de escombreras. 
- La utilización o manipulación de pistolas grapadoras. 
- Trabajos con explosivos. 
- Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y andamios de transporte. 
- Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de rdeucción directa, acerías, laminadores, 
fábricas metalúrgicas, talleres de martillo, talleres de estampado y fundiciones. 
- Trabajos en hornos industriales, contenedores, aparatos, silos, tolvas y canalizaciones. 
- Obras de construcción naval. 
- Maniobras de trenes. 
 

1.2.4.3.2 Protección del aparato ocular 
 
PROTECCIÓN DEL APARATO OCULAR : 
- En el transcurso de la actividad laboral, el aparato ocular está sometido a un conjunto de 
agresiones como; acción de polvos y humos; deslumbramientos; contactos con sustancias 
gaseosas irritantes, cáusticas o tóxicas; choque con partículas o cuerpos sólidos; salpicadura de 
líquidos fríos y calientes, cáusticos y metales fundidos; radiación; etc. 
- Ante estos riesgos, el ojo dispone de defensas propias que son los párpados, de forma que 
cuando estos están cerrados son una barrera a la penetración de cuerpos extraños con poca 
velocidad; pero los párpados, normalmente, no están cerrados, y por otro lado no siempre ve llegar 
estas partículas. 
- Se puede llegar a la conclusión que el ojo es un órgano frágil mal protegido y cuyo 
funcionamiento puede ser interrumpido de forma definitiva por un objeto de pequeño tamaño. 
- Indirectamente, se obtiene la protección del aparato ocular, con una correcta iluminación del 
puesto de trabajo, completada con gafas de montura tipo universal con oculares de protección 
contra impactos y pantallas transparentes o viseras. 
- El equipo deberá estar certificado - Certificado de conformidad, Marca CE, Garantía de Calidad 
de fabricación -, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1407/92 y Normas Armonizadas. 
- En caso de riesgo múltiple que exija que se lleven además de las gafas otros EPIS, deberán ser 
compatibles. 
- Deberán ser de uso personal; si por circunstancias es necesario el uso de un equipo por varios 
trabajadores, deberán tomarse las medidas para que no causen ningún problema de salud o 
higiene a los usuarios. 
- Deberán venir acompañado por la información técnica y guía de uso, mantenimiento, 
contraindicaciones, caducidad, etc. reglamentada en la Directiva de certificación. 
- El campo de uso de los equipos de protección ocular viene regulado por la Norma EN-166, donde 
se validan los diferentes tipos de protectores en función del uso. 
- La Norma EN-167, EN-168, EN-169, EN-170 y EN-171 establece los requisitos mínimos -ensayos 
y especificaciones- que deben cumplir los protectores para ajustarse a los usos anteriormente 
descritos. 
 
CLASES DE EQUIPOS 
a) Gafas con patillas 
b) Gafas aislantes de un ocular 
c) Gafas aislantes de dos oculares 
d) Gafas de protección contra rayos X, rayos laser, radiación ultravioleta, infrarroja y visible 
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e) Pantallas faciales 
f) Máscaras y casos para soldadura por arco 
 
GAFAS DE SEGURIDAD 
1) Características y requisitos 
- Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo rebabas ni aristas cortantes o punzantes. 
- Podrán limpiarse con facilidad y admitirán desinfecciones periódicas sin merma de sus 
prestaciones. 
- No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la montura. 
- Dispondrán de aireación suficiente para evitar el empañamiento de los oculares en condiciones 
normales de uso. 
- Todos los elementos metálicos se habrán sometido al ensayo de corrosión. 
- Los materiales no metálicos que se utilicen en su fabricación no se inflamarán. 
- Los oculares estarán firmemente fijados en la montura. 
2) Particulares de la montura 
- El material empleado en la fabricación de la montura podrá ser metal, plástico, combinación de 
ambos o cualquier otro material que permita su correcta adaptación a la anatomía del usuario. 
- Las partes en contacto con la piel no serán de metal sin recubrimiento, ni de material que 
produzca efectos nocivos. 
- Serán resistentes al calor y a la humedad. 
- Las patillas de sujeción mantendrán en posición conveniente el frente de la montura fijándolo a la 
cabeza de manera firme para evitar su desajuste como consecuencia de los movimientos del 
usuario. 
3) Particulares de los oculares 
- Estarán fabricados con materiales de uso oftalmológico ya sea de vidrio inorgánico, plástico o 
combinación de ambos. 
- Tendrán buen acabado, no existiendo defectos estructurales o superficiales que alteren la visión. 
- Serán de forma y tamaño adecuados al modelo de gafas al que vayan a ser adaptados. 
- El bisel será adecuado para no desprenderse fortuitamente de la montura a que vayan acoplados. 
- Serán incoloros y ópticamente neutros y resistentes al impacto. 
- Los oculares de plástico y laminados o compuestos no deberán inflamarse y ser resistentes al 
calor y la humedad. 
4) Particulares de las protecciones adicionales 
- En aquellos modelos de gafas de protección en los que existan estas piezas, cumplirán las 
siguientes especificaciones: 
- Cuando sean de fijación permanente a la montura permitirán el abatimiento total de las patillas de 
sujeción para guardar las gafas cuando no se usen. 
- Si son de tipo acoplables a la montura tendrán una sujeción firme para no desprenderse 
fortuitamente de ella. 
5) Identificación 
Cada montura llevará en una de las patillas de sujeción, marcadas de forma indeleble, los 
siguientes datos: 
- Marca registrada o nombre que identifique al fabricante. 
- Modelo de que se trate. 
- Código identificador de la clase de protección adicional que posee. 
 
PANTALLA PARA SOLDADORES 
1) Características generales 
- Estarán hechas con materiales que garanticen un cierto aislamiento térmico; deben ser poco 
conductores de la electricidad, incombustibles o de combustión lenta y no inflamables. 
- Los materiales con los que se hayan realizado no producirán dermatosis y su olor no será causa 
de trastorno para el usuario. 
- Serán de fácil limpieza y susceptibles de desinfección. 
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- Tendrán un buen acabado y no pesarán más de 600 gramos, sin contar los vidrios de protección. 
- Los acoplamientos de los vidrios de protección en el marco soporte, y el de éste en el cuerpo de 
pantalla serán de buen ajuste, de forma que al proyectar un haz luminoso sobre la cara anterior del 
cuerpo de pantalla no haya paso de luz a la cara posterior, sino sólo a través del filtro. 
2) Armazón 
- Las formas y dimensiones del cuerpo opaco serán suficientes para proteger la frente, cara, cuello, 
como mínimo. 
- El material empleado en su construcción será no metálico y será opaco a las radiaciones 
ultravioletas visibles e infrarrojos y resistente a la penetración de objetos candentes. 
- La cara interior será de acabado mate, a fin de evitar reflejos de las posibles radiaciones con 
incidencia posterior. 
- La cara exterior no tendrá remaches, o elementos metálicos, y si éstos existen, estarán cubiertos 
de material aislante. Aquellos que terminen en la cara interior, estarán situados en puntos 
suficientemente alejados de la piel del usuario. 
3) Marco soporte 
Será un bastidor, de material no metálico y ligero de peso, que acoplará firmemente el cuerpo de 
pantalla. 
- Marco fijo: Es el menos recomendable, ya que necesita el uso de otro elemento de protección 
durante el descarcarillado de la soldadura. En general llevará una placa-filtro protegida o no con 
cubre-filtro. 
El conjunto estará fijo en la pantalla de forma permanente, teniendo un dispositivo que permita 
recambiar fácilmente la placa-filtro y el cubre-filtro caso de tenerlo. 
- Marco deslizable: Está diseñado para acoplar más de un vidrio de protección, de forma que el 
filtro pudea desplazarse dejando libre la mirilla sólo con el cubre-filtro, a fin de permitir una visión 
clara en la zona de trabajo, garantizando la protección contra partículas volantes. 
- Marco abatible: Llevará acoplados tres vidrios (cubre-filtro, filtro y antecristal). Mdeiante un 
sistema tipo bisagra podrá abatirse el conjunto formado por el cubre filtro y la placa filtrante en los 
momentos que no exista emisión de radiaciones ,dejando la mirilla con el antecristal para 
protección contra impactos. 
4) Elementos de sujeción 
- Pantallas de cabeza: La sujeción en este tipo de pantallas se realizará con un arnés formado por 
bandas flexibles; una de contorno, que abarque la cabeza, siguiendo una línea que una la zona 
mdeia de la frente con la nuca, pasando sobre las orejas y otra u otras transversales que unan los 
laterales de la banda de contorno pasando sobre la cabeza. Estas bandas serán graduables, para 
poder adaptarse a la cabeza. 
La banda de contorno irá provista, al menos en su parte frontal, de un almohadillado. 
Existirán unos dispositivos de reversibilidad que permitan abatir la pantalla sobre la cabeza, 
dejando libre la cara. 
- Pantallas de mano: Estarán provistas de un mango adecuado de forma que se pudea sujetar 
indistintamente con una u otra mano, de manera que al sostener la pantalla en su posición normal 
de uso qudee lo más equilibrada posible. 
5) Elementos adicionales 
- En algunos casos es aconsejable efectuar la sujeción de la pantalla mediante su acoplamiento a 
un casco de protección. 
- En estos casos la unión será tal que permita abatir la pantalla sobre el casco, dejando libre la 
cara del usuario. 
6) Vidrios de protección. Clases. 
En estos equipos podrán existir vidrios de protección contra radiaciones o placas-filtro y vidrios de 
protección mecánica contra partículas volantes. 
- Vidrios de protección contra radiaciones: 
- Están destinados a detener en proporción adecuada las radiaciones que pudean ocasionar daño 
a los órganos visuales. 
- Tendrán forma y dimensiones adecuadas para acoplar perfectamente en el protector al que vayan 
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destinados, sin dejar huecos libres que permitan el paso libre de radiación. 
- No tendrán defectos estructurales o superficiales que alteren la visión del usuario y ópticamente 
neutros. 
- Serán resistentes al calor, humedad y al impacto cuando se usen sin cubre-filtros. 
- Vidrios de protección mecánica contra partículas volantes: 
- Son optativos y hay dos tipos; cubre-filtros y antecristales. Los cubrefiltros se sitúan entre el 
ocular filtrante y la operación que se realiza con objeto de prolongar la vida del filtro. 
- Los antecristales, situados entre el filtro y los ojos, están concebidos para protegerlo (en caso de 
rotura del filtro, o cuando éste se encuentre levantado) de las partículas desprendidas durante el 
descarcarillado de la soldadura, picado de la escoria, etc. 
- Serán incoloros y superarán las pruebas de resistencia al choque térmico, agua e impacto. 
Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la 
utilización de equipos de protección individual: 
Gafas de protección, pantalla o pantallas faciales: 
- Trabajos de soldadura, apomazado, esmerilados o pulido y corte. 
- Trabajos de perforación y burilado. 
- Talla y tratamiento de pideras. 
- Manipulación o utilización de pistolas grapadoras. 
- Utilización de máquinas que al funcionar levanten virutas en la transformación de materiales que 
produzcan virutas cortas. 
- Trabajos de estampado. 
- Recogida y fragmentación de cascos. 
- Recogida y transformación de vidrio, cerámica. 
- Trabajo con chorro proyector de abrasivos granulosos. 
- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes 
corrosivos. 
- Manipulación o utilización de dispositivos con chorro líquido. 
- Trabajos con masas en fusión y permanencia cerca de ellas. 
- Actividades en un entorno de calor radiante. 
- Trabajos con láser. 
- Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión. 
 

1.2.4.3.3 Protección de las extremidades superiores 
 
PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES SUPERIORES : 
El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 de 
noviembre de 1989 relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de actividades y 
sectores de actividades que pudean requerir la utilización de equipos de protección individual de 
los brazos y las manos. 
A) Guantes : 
- Trabajos de soldadura 
- Manipulación de objetos con aristas cortantes, pero no al utilizar máquinas ,cuando exista el 
riesgo de que el guante qudee atrapado. 
- Manipulación al aire de productos ácidos o alcalinos. 
B) Guantes de metal trenzado : 
- Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar. 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre-. Las normas EN-
348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-510, establecen los requisitos mínimos que debe 
cumplir la protección para ajustarse al citado Real Decreto. 
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1) La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, mangas, mitones y 
manguitos seleccionados para prevenir los riesgos existentes y para evitar la dificultad de 
movimientos al trabajador. 
2) Estos elementos de protección serán de goma o caucho, cloruro de polivinilo, cuero curtido al 
cromo, amianto, plomo o malla metálica según las características o riesgos del trabajo a realizar. 
3) En determinadas circunstancias la protección se limitará a los dedos o palmas de las manos, 
utilizándose al efecto ddeiles o manoplas. 
4) Para las maniobras con electricidad deberán usarse los guantes fabricados en caucho, 
neopreno o materias plásticas que lleven indicado en forma indeleble el voltaje máximo para el cual 
han sido fabricados. 
5) Los guantes y manguitos en general, carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o 
imperfección que merme sus propideades. 
- Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que no 
disminuyan sus características ni produzcan dermatosis. 
- Las manoplas, evidentemente, no sirven más que para el manejo de grandes piezas. 
- Las características mecánicas y fisicoquímicas del material que componen los guantes de 
protección se definen por el espesor y resistencia a la tracción, al desgarro y al corte. 
- La protección de los antebrazos, es a base de manguitos, estando fabricados con los mismos 
materiales que los guantes; a menudo el manguito es solidario con el guante, formando una sola 
pieza que a veces sobrepasa los 50 cm. 
6) Aislamiento de las herramientas manuales usadas en trabajos eléctricos en baja tensión. 
- Nos referimos a las herramientas de uso manual que no utilizan más energía que la del operario 
que las usa. 
- Las alteraciones sufridas por el aislamiento entre -10ºC y +50ºC no modificará sus características 
de forma que la herramienta mantenga su funcionalidad. El recubrimiento tendrá un espesor 
mínimo de 1 mm. 
- Llevarán en carácteres fácilmente legibles las siguientes indicaciones:a) Distintivo del fabricante. 
b) Tensión máxima de servicio 1000 voltios. 
- A continuación, se describen las herramientas más utilizadas, así como sus condiciones mínimas. 
6.1) Destornillador. 
- Cualquiera que sea su forma y parte activa (rectos, acodados, punta plana, punta de cruz, cabeza 
hexagonal,etc.), la parte extrema de la herramienta no recubierta de aislamiento, será como 
máximo de 8 mm. La longitud de la empuñadura no será inferior de 75 mm. 
6.2) Llaves. 
- En las llaves fijas (planas, de tubo,etc.), el aislamiento estará presente en su totalidad, salvo en 
las partes activas. 
- No se permitirá el empleo de llaves dotadas de varias cabezas de trabajo, salvo en aquellos tipos 
en que no exista conexión eléctrica entre ellas. 
- No se permitirá la llave inglesa como herramienta aislada de seguridad. 
- La longitud de la empuñadura no será inferior a 75 mm. 
6.3) Alicates y tenazas. 
- El aislamiento cubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo y dispondrá de un resalte para 
evitar el peligro de deslizamiento de la mano hacia la cabeza de trabajo. 
6.4) Corta-alambres. 
- Cuando las empuñaduras de estas herramientas sean de una longitud superior a 400 mm. no se 
precisa resalte de protección. 
- Si dicha longitud es inferior a 400mm, irá equipada con un resalte similar al de los alicates. 
- En cualquier caso, el aislamiento recubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo. 
6.5) Arcos-portasierras. 
- El asilamiento recubrirá la totalidad del mismo, incluyendo la palomilla o dispositivo de tensado de 
la hoja. 
- Podrán quedar sin aislamiento las zonas destinadas al engarce de la hoja. 
7) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la 
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utilización de equipos de protección individual: 
- Ddeiles de cuero: Transporte de sacos, paquetes rugosos, esmerilado, pulido. 
- Ddeiles o semiguantes que protegen dos dedos y el pulgar, reforzados con cota de malla: 
Utilización de herramientas de mano cortantes. 
- Manoplas de cuero: Albañiles, personal en contacto con objetos rugosos o materias abrasivas, 
manejo de chapas y perfiles. 
- Semiguantes que protejan un ddeo y el pulgar reforzados con malla: Algún trabajo de sierra, 
especialmente en la sierra de cinta. 
- Guantes y manoplas de plástico: Guantes con las puntas de los dedos en acero: Manipulación de 
tubos, piezas pesadas. 
- Guantes de cuero: Chapistas, plomeros, cincadores, vidrieros, soldadura al arco. 
- Guantes de cuero al cromo: Soldadura al acero. 
- Guantes de cuero reforzado: Manejo de chapas, objetos con aristas vivas. 
- Guantes con la palma reforzada con remaches: Manipulación de cables de acero, piezas 
cortantes. 
- Guantes de caucho natura: Ácido, alcalis. 
- Guantes de caucho artificial: Ídem, hidrocarburos, grasas, aceite. 
- Guantes de amianto: Protección quemaduras. 
 

1.2.4.3.4 Protección de las extremidades inferiores 
 
PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES INFERIORES : 
- El equipo de protección deberá estar certificado y poseer la - marca CE- Según R.D. 1407/1992 
de 20 de Noviembre. 
- Deberán serle de aplicación las Normas EN-344, EN-345, EN-346, EN-347, que establecen los 
requisitos mínimos -ensayos y especificaciones que deben cumplir los EPIS-. 
- El Diario Oficial de la Comunidad Europea de 30-12-89, en la Directiva del Consejo, de 30 de 
Noviembre de 1q989, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la 
utilización por los trabajadores en el trabajo de equipops de protección individual - tercera Directiva 
específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE y 89/656/CEE en su 
anexo II, nos muestra una lista indicativa y no exahustiva de actividades que pueden requerir la 
utilización de equipos de protección individual del pie. 
A) Calzados de protección con suela antiperforante : 
- Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de carreteras. 
- Trabajos en andamios. 
- Obras de demolición de obra gruesa. 
- Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan encofrado y 
desencofrado. 
- Actividades en obras de construcción o áreas de almacenamiento. 
- Obras de techado. 
B) Zapatos de protección sin suela antiperforante. 
- Trabajos en puentes metálicos, edificios metálicos de gran altura, postes, torres, ascensores, 
construcciones hidraúlicas de acero, grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro, 
grúas, instalaciones de calderas, etc. 
- Obras de construcción de hornos, montaje de instalaciones de calefacción, ventilación y 
estructuras metálicas. 
- Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras. 
- Trabajos y transformación de pideras. 
- Fabricación, manipulación y tratamiento de vidrio plano y vidrio hueco. 
- Tansporte y almacenamientos 
C) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela antiperforante 
- Obras de techado 
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D) Zapatos de seguridad con suelas termoaislantes 
- Actividades sobre y con masas ardientes o muy frías 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS EPIS PARA PROTECCIÓN DE LOS PIES. 
1) Polainas y cubrepies. 
- Suelen ser de amianto, se usan en lugares con riesgo de salpicaduras de chispa y caldos; los de 
serraje son usados por los soldadores, los de cuero para protección de agentes químicos, grasas y 
aceites; los de neopreno para protección de agentes químicos. 
- Pudeen ser indistintamente de mdeia caña o de caña alta; el tipo de desprendimiento ha de ser 
rápido, por medio de flejes. 
2) Zapatos y botas. 
- Para la protección de los pies, frente a los riesgos mecánicos, se utilizará calzado de seguridad 
acorde con la clase de riesgo. 
- Clase I: Calzado provisto de puntera de seguridad para protección de los dedos de los pies contra 
los riesgos de caída de objetos, golpes o aplastamientos, etc. 
- Clase II: Calzado provisto de plantilla o suela de seguridad para protección de la planta de los 
pies contra pinchazos. 
- Clase III: Calzado de seguridad, contra los riesgos indicados en clase I y II. 
3) Características generales. 
- La puntera de seguridad formará parte integrante del calzado y será de material rígido. 
- El calzado cubrirá adecuadamente el pie, permitiendo desarrollar un movimiento normal al andar. 
- La suela estará formada por una o varias capas superpuestas y el tacón podrá llevar un relleno 
de madera o similar. 
- La superficie de suela y tacón, en contacto con el suelo, será rugosa o estará provista de resaltes 
y hendiduras. 
- Todos los elementos metálicos que tengan una función protectora serán resistentes a la corrosión 
a base de un tratamiento fosfatado. 
4) Contra riesgos químicos. 
- Se utilizará calzado con piso de caucho, neopreno, cuero especialmente tratado o madera y la 
unión del cuerpo con la suela será por vulcanización en lugar de cosido. 
5) Contra el calor. 
- Se usará calzado de amianto. 
6) Contra el agua y humedad. 
- Se usarán botas altas de goma. 
7) Contra electricidad. 
- Se usará calzado aislante, sin ningún elemento metálico. 
 

1.2.4.3.5 Protección anticaídas 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
- El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre-. 
- Las Normas EN-341, EN353-1, EN-354, EN-355, EN-358, EN-360, EN-361, EN-362, EN-363, EN-
364 y EN-365, establecen requisitos mínimos que deben cumplir los equipos de protección contra 
caídas de alturas, para ajustarse a los requisitos del R.D. 1407/1992. 
- En todo el trabajo en altura con peligro de caída eventual, será perceptivo el uso del Arnés de 
Seguridad. 
 
CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS ANTICAÍDAS 
Según las prestaciones exigidas se dividen en: 
a) Clase A: 
- Pertenecen a la misma los cinturones de sujección. Es utilizado para sostener al usuario a un 
punto de anclaje anulando la posibilidad de caída libre. Está constituido al menos por una faja y 
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uno o más elementos de amarre. El elemento de amarre estará siempre tenso, con el fin de impedir 
la caída libre. Es aconsejable el uso de un sistema de regularización del elemento de amarre. 
TIPO 1: 
- Provisto de una única zona de conexión. Se utilizará en trabajos en los que no sea necesaria 
libertad de movimiento o en desplazamientos del usuario en los que se utilice un sistema de punto 
de anclaje móvil, como en trabajos sobre cubiertas, canteras, andamios, escaleras, etc. 
TIPO 2: 
- Provisto de dos zonas de conexión. Se utilizará en trabajos en los que sea posible fijar el arnés, 
abrazando el elemento de amarre a un poste, estructura, etc., como en trabajos sobre líneas 
eléctricas aéreas o telefónicas. 
b) Clase B: 
- Pertenecen a la misma los arneses de suspensión. Es utilizado para suspender al usuario desde 
uno o más puntos de anclaje. Está constituido por una o varias bandas flexibles y una o más zonas 
de conexión que permitan, al menos, al tronco y cabeza del individuo la posición vertical estable. 
Se utilizará en trabajos en que solo existan esfuerzos estáticos (peso del usuario), tales como 
operaciones en que el usuario esté suspendido por el arnés, elevación y descenso de personas, 
etc., sin posibilidad de caída libre. 
TIPO 1: 
- Provisto de una o varias bandas flexibles que permiten sentarse al usuario, se utilizará en 
operaciones que requieran una determinada duración, permitiendo al usuario realizar dichas 
operaciones con la movilidad que las mismas requieran. 
TIPO 2: 
- Sin bandas flexibles para sentarse, se utilizará en operaciones de corta duración. 
TIPO 3: 
- Provisto de una banda flexible que permite al usuario sentarse o utilizarlo como arnés torácico. Se 
utilizará en operaciones de elevación o descenso. 
c) Clase C: 
- Pertenecen a la misma los cinturones de caída. Es utilizado para frenar y detener la caída libre de 
un individuo, de forma que al final de aquella la energía que se alcance se absorba en gran parte 
por los elementos integrantes del arnés, manteniendo los esfuerzos transmitidos a la persona por 
debajo de un valor prefijado. Está constituido esencialmente, por un arnés con o sin faja y un 
elemento de amarre, que puede estar provisto de un amortiguador de cada.- 
TIPO 1: 
- Constituido por un arnés torácico con o sin faja y un elemento de amarre. 
TIPO 2: 
- Constituido por un arnés extensivo al tronco y piernas, con o sin faja y un elemento de amarre. 
- Todos los cinturones de seguridad, independientemente de su clase y tipo, presentarán una 
etiqueta o similar, en la que se indique: Clase y tipo de arnés; longitud máxima del elemento de 
amarre y año de fabricación. 
Arnés de seguridad: 
De sujeción: 
- Denominados de Clase -A-, se utilizarán en aquellos trabajos que el usuario ni tiene que hacer 
grandes desplazamientos. Impide la caída libre. 
- Clasificación. Tipo I: Con solo una zona de sujeción. Tipo II: Con dos zonas de sujeción. 
- Componenetes. Tipo I: Faja, hebilla, cuerda o banda de amarre, argolla y mosquetón. 
- La cuerda de amarre tendrá un diámetro mínimo de 10 mm. 
- Separación mínima entre los agujeros de la hebilla, 20mm. 
Características geométricas: 
- Faja: Formada con bandas de dimensiones iguales o superiores a las indicadas a continuación: 
Separación mínima de agujeros para la hebilla, 20 mm. Cuerda de amarre: diámetro mínimo 10 
mm. 
Características mecánicas: 
- Valores mínimos reqeridos, mediante métodos establecidos en la norma Técnica Reglamentaria 
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NT-13. 
- Fajas de cuero: Resistencia a la rotura por tracción, no inferior a 2,8 Kg/mm, no se apreciará a 
simple vista ninguna grieta o hendidura. La resistencia a rasgarse, no será inferior a 10 Kg/mm de 
espesor. 
- Fajas de material textil o mixto: Resistencia a tracción, tendrán una carga de rotura igual o 
superior a 1000 Kg.f. 
- Elementos metálicos: Resistencia a tracción, tendrán una carga de rotura igual o superior a 1000 
Kg.f. 
- Elementos de amarre: Resistencia de tracción, la carga de rotura tiene que ser superior a 1200 
Kg.f. 
- Zona de conexión: La carga de rotura del conjunto tiene que ser superior a 1000 Kg.f. 
Recepción: 
- Los cantos o bordes no deben tener aristas vivas, que pudean ocasionar molestias innecesarias. 
Carecerá de empalmes y deshilachaduras. 
- Bandas de amarre: no debe tener empalmes. 
- Costuras: Serán siempre en línea recta. 
 
LISTA INDICATIVA Y NO EXAHUSTIVA DE ACTIVIDADES QUE PUEDEN REQUERIR LA 
UTILIZACIÓN DE ESTOS EQUIPOS. 
- Trabajos en andamios. 
- Montaje de piezas prefabricadas. 
- Trabajos en postes y torres. 
- Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura. 
- Trabajos en cabinas de conductor de estibadores con horquilla elevadora. 
- Tabajos en emplazamientos de torres de perforación situados en altura. 
- Trabajos en pozos y canalizaciones.  

1.2.4.4 Protecciones colectivas 
 

1.2.4.4.1 Señalización 
 
DESCRIPCIÓN DE SEÑALIZACIÓN UTILIZADA : 
- Esta obra debe de tener una serie de señales, indicadores, vallas o luces de seguridad que 
indiquen y hagan conocer de antemano todos los peligros. 
- La señalización a utilizar debe estar de acuerdo con principios profesionales, y se basará en los 
fundamentos de los códigos de señales, como son: 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido 
su significado. 
- El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la 
obra. 
- El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone 
una deucación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales. 
 
SEÑALIZACIÓN EN LA OBRA : 
La señalización en la obra, es compleja y la más variada, debiéndose hablar de diversos tipos de 
señalización según características de base como son: 
1) Por la localización de las señales o mensajes: 
- Señalización externa. A su vez puede dividirse en señalización adelantada, anticipada, a 
distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y 
señalización de posición, que marca el límite de la actividad deificatoria y lo que es interno o 
externo a la misma. 
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- Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno del centro del trabajo, con 
independencia de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra. 
2) Por el horario o tipo de visibilidad: 
- Señalización diurna. Se basa en el aprovechamiento de la luz solar, mostrando paneles, 
banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc. 
- Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se pueden utilizar las mismas señales diurnas pero 
buscando su visibilidad mediante luz artificial. 
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, componiéndose los 
siguientes tipos de señalización: 
- Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir 
visualmente. Las señales de tráfico son un buen ejemplo. 
- Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Suele 
utilizarse en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon. 
- Señalización olfativa. Consiste en adicionar un producto de olor característico a gases inodoros 
peligrosos. Por ejemplo un escape de butano que es inodoro se percibe por el olor del componente 
adicionado previamente. 
- Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos con los que se tropieza avisando de otros 
peligros mayores, Por ejemplo cordeles, barandillas, etc. 
 
MEDIOS PRINCIPALES DE SEÑALIZACIÓN EN ESTA OBRA : 
- Los andamios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización 
visual. Los camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales acústicas, ciertos 
productos pueden emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. 
Los andamios utilizados frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de 
productos que cubren perfectamente las demandas en los siguientes grupos de andamios de 
señalización: 
1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que 
delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado 
de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que 
pudean provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos 
temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se 
ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos. 
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas 
con frases que se pueden rdeactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o 
indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases. 
 
RIESGOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE): 
- Quemaduras. 
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
- Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o 
facilitando su desvio, se procurará principalmente que : 
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de 
acuerdo con la normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471 
d) Se situen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 
- Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización 
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definitiva de viales. 
- Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc.). 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE): 
- Ropa de trabajo con franjas reflectantes. 
- Guantes preferiblemente de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Casco de seguridad homologado. 
 

1.2.4.4.2 Instalación eléctrica provisional 
 
DESCRIPCIÓN : 
- La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 
complementarias. 
- Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60.349 -4. 
- En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc) serán aplicables las 
prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24 
- Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, 
los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con un 
comprobador de tensión. 
- Las herramientas estarán aisladas. 
- Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión 
inferior a 50 v. 
- Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén 
a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según UNE 20.324. 
 
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE): 
- Mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, 
organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no 
se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE) : 
- Heridas punzantes en manos. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 
- Trabajos con tensión. 
- Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no 
puede conectarse inopinadamente. 
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
- Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
- Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos 
indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es 
el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales). 
- Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la 
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ITC-BT-24, teniendo en cuenta : 
a) Medidas de protección contra contactos directos : 
Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o 
envolventes. 
b) Medidas de protección contra contactos indirectos : 
Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 
automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional 
no debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente alterna de 60 V en corriente contínua. 
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 
los circuitos mediante un transformador individual. 
Normas de prevención tipo para los cables. 
- El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica 
que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
- Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 
450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21.027 o UNE 21.150 y aptos para 
servicios móviles. 
- Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, según UNE 
21.027 o UNE 21.031, y aptos para servicios móviles. 
- La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 
- En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 
m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
- El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se 
señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por 
objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los 
vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable irá además 
protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en 
caliente. 
Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
- Siempre estarán elevados. Se prohibe mantenerlos en el suelo. 
- Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones normalizadas 
estancos antihumedad. 
- Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estancos de 
seguridad. 
- La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante 
canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una altura 
sobre el pavimento en torno a los 2m., para evitar accidentes por agresión a las mangueras por 
uso a ras del suelo. 
- El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro provisional 
de agua a las plantas. 
- Las mangueras de -alargadera-. 
- Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los 
paramentos verticales. 
- Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes 
termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua. 
Normas de prevención tipo para los interruptores. 
- Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
aprobado por R.D. 842/2002 de 2 de Agosto. 
- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad. 
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- Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 
electricidad-. 
- Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies 
derechos- estables. 
Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
- Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según 
norma UNE- 20324. 
- Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces 
como protección adicional. 
- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
- Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-. 
- Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -
pies derechos- firmes. 
- Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en 
número determinado según el cálculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 447). 
- Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
- Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin 
tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 
- Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante 
clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, 
con enclavamiento. 
- Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- 
herramienta. 
- La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos. 
- Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 
bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 
Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
- En el origen de cada instalación debe existir un conjunto que incluya el cuadro general de mando 
y los dispositivos de protección principales. 
- En la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios dispositivos que 
aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga. 
- En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y 
corte omnipolar de carga. 
- Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
inscluídos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 
- Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta. 
- La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, 
en los que integren : 
a) Dispositivos de protección contra las sobreintensidades. 
b) Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
c) Bases de tomas de corriente. 
- El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de seguridad, 
preferentemente con separación de circuitos. 
Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
- La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
- Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de tierra 
ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica 
suministradora en la zona. 
- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
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- El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
- La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al 
cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. 
Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice 
para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 
- Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia 
mecánica según la clase 2 de la Norma UNE 21.022 
- El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se 
prohibe expresamente utilizarlo para otros usos. Unicamente podrá utilizarse conductor o cable de 
cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que 
serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 
- La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación incluidas las uniones a tierra 
de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 
- Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión 
carente de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus 
carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 
- Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los 
alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de 
protección. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red 
general de tierra. 
- Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia 
sea el requerido por la instalación. 
- La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica. 
- El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta 
practicable. 
Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
- Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra 
mediante el correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, 
excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua. 
- El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de 
Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
- La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 
- La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 
circuitos que la reduzca a 24 voltios. 
- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie 
de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 
- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 
sombras. 
- Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 
- El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en posesión 
de carnet profesional correspondiente. 
- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que 
se detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 
- La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
- Se prohiben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se 
desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, 
en el que se lea: - NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED -. 
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- La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 
Medidas de protección: 
- Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
- Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la 
excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 
- Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la 
lluvia. 
- Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 
m. (como norma general), del borde de la excavación, carretera y similares. 
- El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa 
de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano). 
- Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de 
triángulo, (o de llave) en servicio. 
- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que 
utilizar -cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica en planos. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y 
MANTENIMIENTO) : 
- Casco de seguridad homologado, (para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en 
lugares con riesgo de caída de objetos o de golpes). 
- Botas aislantes de electricidad (conexiones). 
- Botas de seguridad. 
- Guantes aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
- Banqueta de maniobra. 
- Alfombra aislante. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 

1.2.4.4.3 Cable de seguridad 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Los cables de seguridad, una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán 
examinados y probados con vistas a la verificación de sus caracterícticas y a la seguridad del 
trabajo de los mismos. 
- Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o 
reparaciones de importancia. 
 
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE): 
- Mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, 
organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no 
se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE): 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Cortes. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
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CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Los cables empleados serán de buena calidad y resistencia adecuada, teniendo presente que no 
deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura. 
- Los cables habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia, y las empresas usuarias de las 
instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, conservación y adecuación de 
todos los mecanismos y elementos del conjunto, empleo a este objeto del personal competente y 
seguridad de los propios trabajadores. Las oportunas autorizaciones serán solicitadas por las 
empresas usuarias de las instalaciones, justificando los mencionados extremos, de la Dirección 
General de Trabajo, la cual resolverá con los asesoriamientos convenientes. 
- En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores 
contra los peligros de la rotura eventual de los cables. 
- Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas 
que tengan un lazo o nudo. 
- Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para 
materiales cuando sea de necesidad en razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos 
excepcionales, siempre que las operaciones de empalme sean realizadas en debida forma por 
personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte inferior a la del cable, y que la 
empresa usuaria de la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se refiere a la seguridad 
de los trabajadores. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y 
MANTENIMIENTO) : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Arnés de seguridad. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
 

1.2.4.4.4 Vallado de obra 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Deberá realizarse el vallado del perímetro de la obra, según planos y antes del inicio de la obra. 
 
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO): 
- Mediante la aplicación de medidas técnicas o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado 
siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y 
MANTENIMIENTO): 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Pisadas sobre objetos. 
- Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
- Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
- Proyección de fragmentos o partículas. 
- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
- Exposición al ruido. 
- Iluminación inadecuada. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
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CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Las condiciones del vallado deberán ser: 
a) Tendrá al menos 2 metros de altura. 
b) Los accesos para el personal y la maquinaria o transportes necesarios para la obra deberán ser 
distintos. Portón para acceso de vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente para 
acceso de personal. 
- El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto 
de trabajo, para evitar en caso de caída impactos sobre la construcción. 
- Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
- Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
- Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 
- Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y 
MANTENIMIENTO): 
- Guantes de neopreno. 
- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad homologado. 
 

1.2.4.4.5 Acopios 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Antes de empezar un tajo se empiezan a preparar unos materiales que nos van a servir para 
realizarlo. Por ello nos vamos a ver obligados a almacenar ciertos materiales para posteriormente 
utilizarlos en nuestra construcción. 
- El almacenamiento lo debemos realizar lo más ordenadamente posible con el fin de evitar 
posibles accidentes que se puedan producir por un mal apilamiento. 
- Los primeros materiales que vamos a almacenar van a ser la ferralla y las chapas metálicas para 
el encofrado, que no deben ser un obstáculo para el material y la maquinaria. 
 
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE ACOPIADO Y DESACOPIADO) : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE ACOPIADO Y DESACOPIADO): 
- Caídas al mismo nivel. 
- Generación de polvo. 
- Cortes. 
- Caídas de objetos acopiados. 
- Golpes por objetos. 
- Atrapamientos. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Las pilas de ferralla no deben pasar de 1,50 m. de altura y deberán estar acopiadas de forma 
ordenada, con el fin de evitar los enganches que sufren frecuentemente los trabajadores, 
provocando cortes y caídas. 
- Las chapas de encofrado deben apilarse limpias y ordenadas. 
- El acopio de viguetas debe ser ordenado y no deben estar amontonadas de cualquier manera, ya 
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que de ser así, se nos podrían venir encima todas, produciéndonos alguna lesión. 
- El acopio se debe hacer sin acumulación y lejos de los bordes de terraplenes, forjados o en las 
proximidades de los huecos. 
- A medida que va subiendo la estructura hay que tener especial precaución para no acopiar 
materiales en los bordes, ya que pueden caer a niveles inferiores y producir accidentes. 
- Los acopios de chapa y mallazo se deben hacer estratégicamente en la planta de construcción 
para evitar desplazamientos inútiles por las vigas. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE ACOPIADO Y DESACOPIADO): 
- Casco de seguridad homologado. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para ambientes lluviosos. 
- Guantes. 
 

1.2.4.4.6 Bajante de escombros 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Las bajantes de escombros son elementos cerrados, prefabricados o fabricados in situ, que 
podrán instalarse en aberturas en paredes de fachadas (exteriores o interiores) o en aberturas 
existentes en los forjados de los pisos. 
- Utilizaremos las bajantes de escombros como un medio seguro de verter los escombros desde 
las diferentes plantas. Suelen haber distintos tipos: 
- Trompas de elefante. 
- De tubo espiral en forma de elefante. 
- Telescópico, adaptable a diferentes medidas entre forjados. 
Cualquiera de ellos será válido. 
 
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y VERTIDO DE 
ESCOMBROS) : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y VERTIDO DE 
ESCOMBROS) : 
- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Caídas de personas a distinto nivel. 
- Caídas de material. 
- Cortes. 
- Golpes. 
- Emanación de polvo. 
- Proyección de partículas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
A) Antes de proceder a la instalación de las bajantes, se debería hacer un estudio del lugar o 
lugares más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 
- El número de bajantes vendrá determinado por la distancia máxima desde cualquier punto hasta 
su ubicación la cual no debería ser mayor de 25 / 30 m. 
- Fácil accesibilidad desde cualquier punto. 
- Facilidad para emplazar debajo del bajante el contenedor o camión. 
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- Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a 
realizar. 
- Alejado de los lugares de paso. 
B) Para su instalación se tendrán en cuenta las siguientes medidas : 
- Una vez instalada y antes de empezar a dar servicio, deberá asegurarse que todas las tolvas 
estén perfectamente unidas entre si. 
- Cuando el bajante se instale a través de aberturas en los pisos, el tramo superior deberá 
sobrepasar al menos 0,90 m el nivel del piso, de modo que se evite la caída de personas por el 
mismo, o bien al mismo nivel, e incluso la caída accidental de materiales. 
- La embocadura de vertido en cada planta deberá pasar a través de la protección (barandilla y 
rodapie) existente en la abertura junto a la que se instale el bajante, debiendo la altura de aquélla 
con respecto al nivel del piso ser tal que permita el vertido directo de los escombros desde la 
carretilla, debiéndose disponer en el suelo un tope para la rueda con objeto de facilitar la 
operación. 
- El tramo inferior del bajante debería tener menor pendiente que el resto, con la finalidad de 
reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección de los mismo. Dicho tramo 
podrá ser giratorio con objeto de facilitar el llenado del recipiente. 
- La distancia de la embocadura inferior del bajante al recipiente de recogida deberá ser la mínima 
posible que permita el llenado del mismo y su extracción. 
- El bajante para escombros se sujetará convenientemente a elementos resistentes de su lugar de 
emplazamiento, de forma que quede garantizada su estabilidad. 
- Cuando se lleve a cabo el derribo de un edificio por plantas, el bajante para escombros se 
instalará hasta una planta por debajo a aquella que se derriba, debiéndose ir desmontando a 
medida que se lleve a cabo el derribo de las mismas 
C) Durante su utilización : 
- Cuando vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del 
contenedor. 
- Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la tolva estén perfectamente unidas. 
- Se hará una revisión periódica de la bajante de escombros por si hubiese defectos, 
embozamientos o alguna otra anomalia. 
- No se vertirán los escombros en grandes cantidades, se hará de manera moderada ya que se 
podría romper y embozar la bajante de escombros. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y 
MANTENIMIENTO) : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Arnés de seguridad. 
 

1.2.4.4.7 Toma de tierra 
 
DESCRIPCIÓN : 
- La puesta a tierra se establece con objeto de poner en contacto, las masas metálicas de las 
máquinas, equipos, herramientas, circuítos y demás elementos conectados a la red eléctrica de la 
obra, asegurando la actuación de los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que 
supone un contacto eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados. 
- La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de 
protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra. 
 
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MANTENIMIENTO, MONTAJE Y DESMONTAJE) : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
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soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE MANTENIMIENTO, MONTAJE Y 
DESMONTAJE) : 
- Caídas a distinto nivel. 
- Sobreesfuerzos. 
- Electrocución. 
- Cortes. 
- Golpes. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa 
metálica permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de 
las corrientes defecto que puedan presentarse. 
- Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 
- Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 
mm. 
- Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 
mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como 
mínimo. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MANTENIMIENTO, MONTAJE Y 
DESMONTAJE) : 
- Casco de seguridad homologado, (para el tránsito por la obra). 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
 

1.2.4.4.8 Barandillas 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los 
huecos interiores del mismo que represente un riesgo potencial de caída, a medida que se van 
realizando. 
- Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos 
puntos de la obra donde exista un potencial riesgo de caída. 
- Tendrán listón intermedio, rodapie de 20 cm. y pasamanos, con la resistencia adecuada para la 
retención de personas. 
- Las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas. 
- En los accesos a las plantas cerradas, además de la barandilla se colocarán señales de -
Prohibido el paso-. 
- La altura será al menos de 90 cm., siendo recomendable la utilización de barandillas con altura de 
1,00 metros. 
 
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO): 
- Mediante la aplicación de medidas técnicas o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado 
siguiente. 
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RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y 
MANTENIMIENTO): 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de objetos a niveles inferiores. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya 
desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se 
realizará mediante la colocación de barandillas. 
- La obligatoridead de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanaza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187. 
- En la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en su artículo 23 se indican las 
condiciones que deberán cumplir las barandillas a utilizar en obra. Entre otras: 
- Las barandillas, plintos y rodapies serán de materiales rígidos y resistentes. 
- La altura de la barandilla será de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará formada por una barra 
horizontal, listón intermedio y rodapie de 15 cm. de altura. 
- Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. 
- La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en Planos. 
- Las barandillas sólo podrán ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y 
por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la barandilla. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la barandilla. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 
afectar negativamente a la seguridad de la barandilla. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE) : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 

1.2.4.4.9 Peldañeado provisional 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Esta protección colectiva se utilizaá para salvar con seguridad desniveles presente en la obra, y 
que normalmente se da entre forjados de dos plantas. 
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- Su empleo se realizará mediante la colocación del peldañeado provisional en las rampas de 
escalera, para facilitar con seguridad el tránsito de personas hasta que se formalice el peldañeado 
definitivo de las mismas. 
 
RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y UTILIZACIÓN): 
- Mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, 
organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no 
se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y 
UTILIZACIÓN) : 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- El peldañeado provisional a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin 
defectos que puedan mermar su seguridad. 
- El peldañeado provisional estará perfectamente ensamblados entre si. 
- Estará firmemente amarrado en su extremo superior e inferior al objeto o estructura al que da 
acceso. 
- Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kgs. 
sobre el peldañeado provisional. 
- El acceso de operarios en esta obra, a través del peldañeado provisional, se realizará de uno en 
uno. Se prohibe la utilización al unísono del peldañeado provisional en cada tramo a dos o más 
operarios. 
- El ascenso y descenso y trabajo a través del peldañeado provisional, se efectuará frontalmente, 
es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando, del modo que se 
asciende o desciende en una escalera de cualquier edificio construído. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE) : 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad homologado. 
- Calzado antideslizante. 
- Guantes de cuero.  

1.2.4.5  Maquinaria de obra 
 

1.2.4.5.1 Sierra circular 
 
DESCRIPCIÓN : 
- La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en 
el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta-herramienta. 
- Utilizaremos la sierra circular porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa 
fija con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta 
herramienta. La transmisión puede ser por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero 
es regulable. 
- La operación exclusiva para la que se va a utilizar es la de cortar o aserrar piezas de madera 
habitualmente empleadas en las obras de construcción, sobre todo para la formación de 
encofrados en la fase de estructura, como tableros, rollizos, tablones, listones, etc así como de 
piezas cerámicas. 
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RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Cortes. 
- Contacto con el dentado del disco en movimiento. 
- Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trabaja. 
- Atrapamientos. 
- Proyección de partículas. 
- Retroceso y proyección de la madera 
- Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y accesorios en movimiento 
- Emisión de polvo. 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Contacto con las correas de transmisión. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como 
norma general) del borde de los forjados con la excepción de los que estén efectivamente 
protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 
- Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes 
elementos de protección: 
* Carcasa de cubrición del disco. 
* Cuchillo divisor del corte. 
* Empujador de la pieza a cortar y guía. 
* Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
* Interruptor de estanco. 
* Toma de tierra. 
- Se prohibirá expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de 
sierra durante los periodos de inactividad. 
- El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado 
para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 
- La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante 
mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de 
distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 
- Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de 
caídas y los eléctricos. 
- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aldeaños de las mesas de sierra circular, 
mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las 
trompas de vertido). 
- En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de 
madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante 
del recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 
- Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan. 
- Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte. 
- Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles adecuados a las 
características de la madera y de la operación. 
- Evitar en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas sucesivas y 
progresivas de corte. 



Proyecto Rehabilitación Energética 

Situación Bobadela, Xunqueirar de Ambía (Ourense) 

Proyectista: Lorente García, Ignacio 

Fecha Julio 2016 

Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
 
 

Página 73 de 113 
 

- Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades superiores a las 
recomendadas por el fabricante. 
- Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada. 
- No se emplearán accesorios inadecuados . 
Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
- Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a tierra, en 
caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 
- Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de 
Prevención. 
- Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los 
dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa. 
- Tenga presente que los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí 
mismos, ya que no protegen directamente la herramienta de corte sino las manos del operario al 
alejarlas del punto de peligro. Los empujadores deben, por tanto, considerarse como medidas 
complementarias de las protecciones existentes, pero nunca como sustitorias de las citadas 
protecciones. Su utilización es básica en la alimentación de piezas pequeñas, así como 
instrumento de ayuda para el -fin de pasada- en piezas grandes, empujando la parte posterior de la 
pieza a trabajar y sujeto por la mano derecha del operario. 
- No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la -
trisca-. El empujador llevará la pieza donde ustde desee y a la velocidad que ustde necesita. Si la 
madera -no pasa-, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 
- Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para 
que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 
- Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 
- Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de 
partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 
- Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee 
cortar. Pudee fracturarse el disco o salir despdeida la madera de forma descontrolada, provocando 
accidentes serios. 
- La alimentación de la pieza debe realizarse en sentido contrario al del giro del útil, en todas las 
operaciones en que ello sea posible. 
En el corte de piezas cerámicas: 
- Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de 
Prevención que se cambie por otro nuevo. 
- Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido 
con una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
- Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de ustde las partículas perniciosas. 
- Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 
Normas generales de seguridad : 
- Se recomienda paralizar los trabajos en caso de lluvia y cubrir la máquina con material 
impermeable. Una vez finalizado el trabajo, colocarla en un lugar abrigado. 
- El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión. 
- Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a tierra y la instalación eléctrica dispondrá de 
interruptores diferenciales de alta sensibilidad. 
- La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo. 
- No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado. 
- Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros 
trabajos, de tránsito ni de obstáculos. 
- No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es 
necesario se la dotará de llave de contacto. 
- La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que 
tenga el operario. 
- Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la 
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profundidad del corte deseado y que el disco gire hacia el lado en el que el operario efectué la 
alimentación. 
- Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos 
duros o fibras retorcidas. 
- Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán ’guía-hojas’ (cojinetes planos en los 
que roza la cara de la sierra). 
- El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales. 
- Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos. 
- Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos 
en la madera. 
- El disco será desechado cuando el diámetro original se haya rdeucido 1/5. 
- El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina. 
- Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar un 
arranque repentino es desconectar la máquina de la fuente de energía y asegurarse que nadie 
pudea conectarla. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
Para cortes en vía húmdea se utilizará: 
- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 
- Traje impermeable. 
- Polainas impermeables. 
- Mandil impermeable. 
- Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 
 

1.2.4.5.2 Rozadora radial eléctrica 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Utilizaremos esta herramienta eléctrica portátil para hacer ranuras o regatas en paramentos de 
ladrillo macizo o hueco, para empotrar instalaciones o canalizaciones de agua electricidad, 
telefonía, etc. En hormigón no debe utilizarse. 
- Es de sencillo y fácil manejo, ya que compensa las irregularidades de la superficie con dos 
grandes rodillos, logrando un deslizamiento suave sobre la pared. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Cortes. 
- Golpes por objetos. 
- Proyección de partículas. 
- Emisión de polvo. 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Otros. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- El mantenimiento de la rozadora radial eléctrica de esta obra, será realizado por personal 
especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 
- Se prohibirá ubicar la rozadora radial eléctrica sobre los lugares encharcados, para evitar los 
riesgos de caídas y los eléctricos. 
- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aldeaños de las mesas de sierra circular, 
mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las 
trompas de vertido). 
- Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la conexión a tierra. 
- Se comprobará que el interruptor eléctrico es estanco. 
- Se comprobará el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados. 
- Se evitará daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de 
partículas y úselas siempre. 
- El personal encargado del manejo de la rozadora deberá ser experto en su uso. 
- La rozadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
- Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
- La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 
efectuar, a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser 
necesarios. 
- Utilizar siempre la cubierta protectora de la máquina. 
- Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o 
movimientos incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al 
puesto de trabajo. 
- Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya 
que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se 
pueden multiplicar. 
- No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los 
hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o 
extremidades superiores. 
- Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de 
puente. 
- Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
 

1.2.4.5.3 Pistola clavadora 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Utilizada para la fijación de piezas de pequeño tamaño. Funciona con energía generada por una 
carga explosiva. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
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soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Proyección de objetos. 
- Cortes. 
- Pisadas sobre objetos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- El personal encargado del manejo de la pistola automática hinca clavos deberá ser experto en su 
uso. 
- La pistola deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
- Se protegerá el tajo con andamios de tipo colectivo si ello es posible, mejor que confiar en los 
andamios de protección personal. 
- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
- Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
- Normas a los operarios que afecten a la colectividad. 
- Una vez al año se revisará. 
- Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de trabajo. 
- Gafas de seguridad. 
- Traje impermeable para ambientes lluviosos. 
- Protectores auditivos. 
 

1.2.4.5.4 Pistola grapadora 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Utilizada para la fijación de piezas de pequeño tamaño. Funciona con energía generada por una 
carga explosiva. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Proyección de objetos. 
- Cortes. 
- Pisadas sobre objetos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- El personal encargado del manejo de la pistola automática hinca clavos deberá ser experto en su 
uso. 
- La pistola deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
- Se protegerá el tajo con andamios de tipo colectivo si ello es posible, mejor que confiar en los 
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andamios de protección personal. 
- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
- Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
- Normas a los operarios que afecten a la colectividad. 
- Una vez al año se revisará. 
- Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de trabajo. 
- Gafas de seguridad. 
- Traje impermeable para ambientes lluviosos. 
- Protectores auditivos. 
 

1.2.4.5.5 Pulidoras 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Máquinas portátiles utilizadas para cortar, pulir o abrillantar superficies rugosas. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Electrocución (en las eléctricas). 
- Incendio por cortocircuito. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Se alimentará la corriente a baja tensión (no superior a 50 v) 
- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
- Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
- Se dotarán de doble aislamiento. 
- Se dotará a la pulidora de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando 
presionado constantemente el interruptor. 
- El personal encargado del manejo de la pulidora deberá ser experto en su uso. 
- La pulidora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
- Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
- La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 
efectuar, al disco adecuado a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que 
pudieran ser necesarios. 
- Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso. 
- Utilizar siempre las protecciones de la máquina. 
- No sobrepasar la velocidad de rotación prevista e indicada en la muela. 
- Utilizar un diámetro de muela compatible con la potencia y características de la máquina. 
- No someter el disco a sobresfuerzos, laterales o de torsión, o por aplicación de una presión 
excesiva. Los resultados pueden ser nefastos: rotura del disco, sobrecalentamiento, pérdida de 
velocidad y de rendimiento, rechazo de la pieza o reacción de la máquina, pérdida de equilibrio, 
etc. 
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- En el caso de trabajar sobre piezas de pequeño tamaño o en equilibrio inestable, asegurar la 
pieza a trabajar, de modo que no sufran movimientos imprevistos durante la operación. 
- Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o 
movimientos incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al 
puesto de trabajo. 
- Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya 
que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se 
pueden multiplicar. 
- No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los 
hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o 
extremidades superiores. 
- Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de 
puente. 
- En caso de utilización de platos de lijar, instalar en la empuñadura lateral la protección 
correspondiente para la mano. 
- Para trabajos de precisión, utilizar soportes de mesa adecuados para la máquina, que permitan, 
además de fijar convenientemente la pieza, graduar la profundidad o inclinación del corte. 
- Existen también guías acoplables a la máquina que permiten, en modo portátil, ejecutar trabajos 
de este tipo, obteniendo resultados precisos y evitando peligrosos esfuerzos laterales del disco; en 
muchos de estos casos será preciso ayudarse con una regla que nos defina netamente la 
trayectoria. 
- Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad. 
- Protector acústico o tapones. 
- Gafas antipartículas. 
- Guantes de cuero. 
- Botas normalizadas. 
- Poleas de seguridad. 
- Mascarillas. 
 

1.2.4.5.6 Herramientas manuales 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Golpes en las manos y los pies. 
- Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia 
herramienta. 
- Cortes en las manos. 
- Proyección de partículas. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
- Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar. 
- Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen 
estado. 
- Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto. 
- Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro. 
- Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 
- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuenten en buen estado de 
conservación. 
- Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
- Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 
adecuados. 
- Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
- Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que 
hayan de utilizar. 
A) Alicates : 
- Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones 
producidas por el desprendimiento de los extremos cortos de alambre. 
- Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y 
frecuentemente resbalan. Además tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y 
tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre las superficies. 
- No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas. 
- Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar. 
- No colocar los dedos entre los mangos. 
- No golpear piezas u objetos con los alicates. 
- Mantenimiento : Engrasar periódicamente el pasador de la articulación. 
B) Cinceles : 
- No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava. 
- No usar como palanca. 
- Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar. 
- Deben estar limpios de rebabas. 
- Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser 
golpeados. Se deben desechar los cinceles mas o menos fungiformes utilizando sólo el que 
presente una curvatura de 3 cm de radio. 
- Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil 
para evitar golpes en manos con el martillo de golpear. 
- El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado. 
C) Destornilladores : 
- El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales 
prismáticas o con surcos o nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca. 
- El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular. 
- Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello 
puede hacer que se salga de la ranura originando lesiones en manos. 
- Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos. 
- No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares. 
- Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella. 
- No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe 
utilizarse un banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 
- Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado. 
D) Llaves de boca fija y ajustable : 
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- Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado. 
- La cremallera y tornillo de ajuste debrán deslizar correctamente. 
- El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado. 
- No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo 
las caras interiores. 
- Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer. 
- Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando. 
- Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 
- Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar. 
- Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y 
formando ángulo recto con el eje del tornillo que aprieta. 
- No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el 
mango, utilizar otra como alargo o golpear éste con un martillo. 
- La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la 
dirección que suponga que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando 
empujar sobre ella. 
- Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable. 
- No se deberá utilizar las llaves para golpear. 
E) Martillos y mazos : 
- Las cabezas no deberá tener rebabas. 
- Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la 
cabeza y sin astillas. 
- La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza 
del martillo de forma que la presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales. 
- Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre. 
- Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la 
cabeza. 
- Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies 
a golpear. 
- Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar 
rebotes. 
- Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 
- En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo. 
- No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 
- No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 
- No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta 
- No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca. 
F) Picos Rompedores y Troceadores : 
- Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 
- El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico. 
- Deberán tener la hoja bien adosada. 
- No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas 
como el martillo o similares. 
- No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 
- Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas. 
- Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo. 
G) Sierras : 
- Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones 
alternativas y estar bien ajustados. 
- Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado. 
- La hoja deberá estar tensada. 
- Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 
- Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente) 
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- Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros 
con el siguiente número de dientes: 
a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm. 
b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 
c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm. 
d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm. 
- Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la 
parte opuesta del mango. 
- Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte 
superior del mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a 
ambas manos un movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es 
desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se retrocede. 
- Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas contra proyección de partículas. 
- Arnés de seguridad (para trabajos en alturas). 
 

1.2.4.5.7 Cortadora material cerámico 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Muchas veces en las obras se plantea el problema del corte de materiales vidriados que no es 
posible realizarlo con grandes discos ya que romperían la caja de cerámica y además porque las 
piezas son de pequeño tamaño en relación con los discos de corte. 
- Por ello y para materiales como el gres y la cerámica, utilizaremos en la obra éste cortador 
manual que consta de una plataforma sobre la que se apoyan dos guías deslizantes sobre las que 
se va montado el carro de la herramienta cortante. 
- Las guías son aceradas e inoxidables y requieren un constante engrase y mantenimiento para 
facilitar el deslizamiento del carro. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Electrocución. 
- Atrapamientos con partes móviles. 
- Cortes y amputaciones. 
- Proyección de partículas. 
- Emanación de polvo. 
- Rotura del disco. 
- Proyección de agua. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones. 
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- Se cortará sólo los materiales para los que está concebida. 
- Se hará una conexión a tierra de la máquina. 
- Se situará la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea lo 
menos perjudicial para el resto de compañeros. 
- Habrán carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina. 
- Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma. 
- Traje de agua. 
- Botas de goma. 
- Empujadores. 
- Gafas antipartículas. 
- Mascarilla antipolvo (caso de no usar chorro de agua). 
 

1.2.4.5.8 Ingleteadora 
 
DESCRIPCIÓN : 
- En esta obra, utilizaremos estas máquinas que realizan ingletes en las piezas pequeñas, sobre 
todo en cerámica. 
- Se componen de muelas abrasivas para realizar el inglete, que van sobre la caja o container con 
el motor, que además fija la pieza sobre la que trabajamos. 
- El polvo es recogido por la misma máquina para posteriormente eliminarlo, o son modelos 
refrigerados por agua. 
- Su funcionamiento es eléctrico. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
 
RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Atrapamientos con partes móviles. 
- Aplastamientos. 
- Cortes y amputaciones. 
- Proyección de partículas. 
- Proyección de la pieza trabajada. 
- Emanación de polvo. 
- Electrocución. 
- Contacto con el disco de corte. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- Se señalizará convenientemente la máquina. 
- Se ingleteará sólo los materiales para los que está concebida. 
- La sujeción de la pieza a trabajar a la mesa de apoyo no debe realizarse nunca manualmente, 
sino con la ayuda de prensores adecuados. 
- La herramienta de corte se protegerá con una pantalla de material transparente (de modo que 
permita observar la línea de corte) 
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- Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la conexión a tierra. 
- Se comprobará que el interruptor eléctrico es estanco. 
- Se comprobará el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados. 
- Se evitará daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de 
partículas y úselas siempre. 
- El personal encargado del manejo de la ingleteadora deberá ser experto en su uso. 
- La ingleteadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
- Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
- La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 
efectuar, a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser 
necesarios. 
- Utilizar siempre las protecciones de la máquina. 
- Cuando no se utilice se guardará en su alojamiento correspondiente. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma. 
- Mascarilla antipolvo . 
 

1.2.4.5.9 Compresor 
 
DESCRIPCIÓN : 
- Utilizaremos en esta obra el compresor para la alimentación de los diferentes martillos 
neumáticos que en diferentes tajos vamos a necesitar. 
- Aunque el compresor es una parte del grupo, por extensión consideraremos como compresor al 
grupo moto-compresor completo. 
- La misión es producir aire comprimido, generalmente a 7 Bares, que es lo que necesitan para su 
funcionamiento los martillos o perforadores neumáticos que se van a utilizar en esta obra. 
- El grupo moto-compresor está formado por dos elementos básicos: El compresor, cuya misión es 
conseguir un caudal de aire a una determinada presión; El motor, que con su potencia a un 
determinado régimen transmite el movimiento al compresor. 
- Los factores a tener en cuenta para determinar el compresor adecuado a las necesidades de esta 
obra son: la presión máxima de trabajo y el caudal máximo de aire. 
- La presión de trabajo se expresa en Atm. (la fija el equipo, máquina o herramienta que trabaja 

conectada a él) y es la fuerza por unidad de superficie (Kg/c  m2  ) que necesitan las herramientas 
para su funcionamiento. 
- El caudal de aire es la cantidad que debe alimentar a la herramienta, a una determinada presión, 
para el buen funcionamiento de ésta y se mide en m3/minuto. 
- Si el motor alimenta varios equipos que trabajan a diferentes presiones el compresor deberá tener 
la presión del equipo de mayor presión. Protegiéndose con un mano-reductor los equipos que 
trabajen a una presión excesiva. 
- Para calcular el caudal de aire libre que necesita la obra, debemos sumar el consumo de aire de 
todos los equipos, en litros por minuto. Al valor obtenido se le aplicará un factor de simultaneidad. 
También debemos tener en cuenta una reserva para posibles ampliaciones. 
 
RIESGOS EVITADOS : 
- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o 
soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente. 
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RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE : 
- Vuelcos. 
- Atrapamientos de personas. 
- Desprendimiento durante su transporte en suspensión. 
- Ruido. 
- Rotura de la manguera de presión. 
- Los derivados de la emanación de gases tóxicos del motor. 
- Otros. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A 
CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES : 
- El compresor no se colocará ni se arrastrará a menos de 2 metros del borde superior de los 
taludes. 
- El transporte por suspensión se realizará con 2 cables y con cuatro puntos de anclaje. 
- El compresor se quedará en el lugar previsto, firmemente sujetado de manera que no se pueda 
desplazar por sí solo. 
- Mientras funcione, las carcasas estarán en todo momento en posición de cerrado. 
- A menos de 4 metros de distancia será obligatorio el uso de protectores auditivos. 
- Si es posible, los compresores se situarán a una distancia mínima de 15 metros del lugar de 
trabajo. 
- El combustible se pondrá con la máquina parada. 
- Las mangueras de presión estarán en todo momento en perfecto estado. El encargado de 
seguridad o el encargado de obra vigilará el estado de las mangueras y se preocupará de su 
sustitución. 
- Los mecanismos de conexión se harán con los rácores correspondientes, nunca con alambres. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL : 
- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad homologado. 
- Protectores auditivos. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de trabajo.  

1.3 Medios de auxilio 
 
 
 
La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal 
especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, 
siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra. 
Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros 
sanitarios más próximos. 
 
 

1.3.1 Medios de auxilio en obra 
 
En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25 
trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado, según la Orden 
TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de 
botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo. 
Su contenido se limitará, como mínimo, al establecido en el anexo VI. A). 3 del Real Decreto 
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486/97, de 14 de abril: 
 

• Desinfectantes y antisépticos autorizados 
• Gasas estériles 
• Algodón hidrófilo 
• Vendas 
• Esparadrapo 
• Apósitos adhesivos 
• Tijeras 
• Pinzas y guantes desechables 

 
 
El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, 
reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados. 
 
 

1.3.2 Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos 
 
 
Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran 
utilidad si se llegara a producir un accidente laboral. 
 

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 

Asistencia primaria 
(Urgencias) 

Centro de Saúde Allariz 
Oliveira, 6 - 32660 - Allariz 
988 441 010 

13,50 km 

 
 
La distancia al centro asistencial más próximo Oliveira, 6 - 32660 - Allariz se estima en 23 minutos, 
en condiciones normales de tráfico. 
 
 

1.4 Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores 
 
Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los 
lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia. 
Dadas las características de la rehabilitación, las instalaciones provisionales se han previsto en las 
zonas de la obra que puedan albergar dichos servicios, siempre que las condiciones y las fases de 
ejecución lo permitan. 
 

1.4.1 Vestuarios 
 
Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que deba utilizarlos 
simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de taquillas dotadas de llave y 
con la capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado. 
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1.4.2 Aseos 
 
La dotación mínima prevista para los aseos es de: 
 

 1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 

 1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 

 1 lavabo por cada retrete 

 1 urinario por cada 25 hombres o fracción 

 1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 

 1 jabonera dosificadora por cada lavabo 

 1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 

 1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 
 

1.4.3 Comedor 
 
La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos de agua 
potable para la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas y asientos, y 
tendrá una provisión suficiente de vasos, platos y cubiertos, preferentemente desechables. 
 

1.5 Identificación de los riesgos laborales evitables 
 
En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o reducir 
el efecto de los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra. 
 

1.5.1 Caídas al mismo nivel 
 

 La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

 Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales. 
 

1.5.2 Caídas a distinto nivel 

 Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles. 

 Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y 
redes homologadas. 

 Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

 Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas. 
 

1.5.3 Polvo y partículas 

 Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 

 Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se 
genere polvo o partículas 

 

1.5.4 Ruido 

 Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo. 

 Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico. 

 Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos 
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1.5.5  Esfuerzos 

 Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas. 

 Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

 Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos. 

 Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de 
cargas 

 

1.5.6 Incendios 

 No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio 
 

1.5.7 Intoxicación por emanaciones 

 Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente. 

 Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados 
 

1.6  Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse 
 
Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas 
(como caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el 
adecuado uso de las protecciones individuales y colectivas, así como con el estricto cumplimiento 
de la normativa en materia de seguridad y salud, y de las normas de la buena construcción. 
 

1.6.1  Caída de objetos 
 
Medidas preventivas y protecciones colectivas 
 

 Se montarán marquesinas en los accesos. 

 La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminad. 

 Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios. 

 No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios 
 
Equipos de protección individual (EPI) 
 

 Casco de seguridad homologado. 

 Guantes y botas de seguridad. 

 Uso de bolsa portaherramientas 
 

1.6.2 Dermatosis 
 
Medidas preventivas y protecciones colectivas 

 Se evitará la generación de polvo de cemento 
 
Equipos de protección individual (EPI) 

 Guantes y ropa de trabajo adecuada 
 

1.6.3 Electrocuciones 
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Medidas preventivas y protecciones colectivas 
 

• Se revisará periódicamente la instalación eléctrica 
• El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales 
• Los alargadores portátiles tendrán mango aislante 
• La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento 
• Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra 

 
Equipos de protección individual (EPI) 

• Guantes dieléctricos. 
• Calzado aislante para electricistas. 
• Banquetas aislantes de la electricidad. 

 

1.6.4 Quemaduras 
 
Medidas preventivas y protecciones colectivas 

 La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 
 
Equipos de protección individual (EPI) 

• Guantes, polainas y mandiles de cuero. 
 

1.6.5 Golpes y cortes en extremidades 
 
Medidas preventivas y protecciones colectivas. 

 La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada 
 
Equipos de protección individual (EPI) 

 Guantes y botas de seguridad. 
 
 
 

1.7 .Condiciones de seguridad y salud, en trabajos posteriores 
de reparación y mantenimiento 

 
En este apartado se aporta la información útil para realizar, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del edificio 
construido que entrañan mayores riesgos. 
 

1.7.1 Trabajos en cerramientos exteriores y cubiertas 
 
Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos exteriores o 
cualquier otro que se efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse andamios que 
cumplan las condiciones especificadas en el presente estudio básico de seguridad y salud. 
Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de protección a la 
altura de la primera planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos de las posibles caídas 
de objetos. 
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1.7.2 Trabajos en instalaciones 
 
Los trabajos correspondientes a las instalaciones de fontanería, eléctrica y de gas, deberán 
realizarse por personal cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su 
correspondiente Plan de Seguridad y Salud, así como en la normativa vigente en cada materia. 
Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los ascensores y 
montacargas, deberá elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico competente en la 
materia. 
 

1.7.3 Trabajos con pinturas y barnices 
 
Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica deberán 
realizarse con ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados. 
 

1.8 Trabajos que implican riesgos especiales 
 
En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos 
especiales referidos en los puntos 1, 2 y 10 incluidos en el Anexo II. "Relación no exhaustiva de los 
trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores" del R.D. 
1627/97 de 24 de Octubre. 
Estos riesgos especiales suelen presentarse en la ejecución de la estructura, cerramientos y 
cubiertas y en el propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar: 

 Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales. 

 Ejecución de cerramientos exteriores. 

 Formación de los antepechos de cubierta. 

 Colocación de horcas y redes de protección. 

 Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y 
redes homologadas 

 Disposición de plataformas voladas. 

 Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas. 
 

1.9 Medidas en caso de emergencia 
 
El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles 
situaciones de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y 
designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas. 
Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de 
su actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, 
cuando la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica. 
 

1.10 Presencia de los recursos preventivos del contratista 
 
Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la 
obra, según se establece en la legislación vigente en la materia. 
A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con 
capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el 
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cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y salud. 
Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en 
dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a 
la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la 
presencia de los recursos preventivos. 
Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades 
preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias 
para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales 
circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas para 
corregir las deficiencias observadas. 
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2 NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES 

2.1 Y. Seguridad y salud 
  

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas 
de trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 
derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 
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Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 
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Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

  

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

  

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

 

2.1.1 YC. Sistemas de protección colectiva  

2.1.1.1 YCU. Protección contra incendios 
  

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, 
relativa a los equipos de presión y se modifica el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que 
aprobó el Reglamento de aparatos a presión 

Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 31 de mayo de 1999 

Completado por: 

Publicación de la relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 
769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos a 
presión 
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Resolución de 28 de octubre de 2002, de la Dirección General de Política Tecnológica del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: 4 de diciembre de 2002 

  

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

 

 
 

2.1.2 YI. Equipos de protección individual 
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Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos 
de protección individual 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica 
el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995 

Completado por: 

Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria 
establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos 
de protección individual 

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, 
del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996 

Modificado por: 

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez 
el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997 

Completado por: 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, 
de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 29 de junio de 1999 

  

Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

 
 

2.1.3 YM. Medicina preventiva y primeros auxilios  

2.1.3.1  YMM. Material médico 
 
Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de 
primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del 
sistema de la Seguridad Social 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2007 
 

2.1.4 YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 
  

DB HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 
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Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación 
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 
19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

  

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003 

  

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

B.O.E.: 18 de julio de 2003 

  

Decreto polo que se regulan os criterios sanitarios para a prevencion da contaminación por 
legionella nas instalacións térmicas 

Decreto 9/2001, do 11 de xaneiro, de la Consellería da Presidencia e Administración Pública de la 
Comunidade Autónoma de Galicia. 

D.O.G.: 15 de xaneiro de 2001 

  

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 
a BT 51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 
canales protectores de material plástico 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 
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diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

  

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes 
de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior 
de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 
 

2.1.5 YS. Señalización provisional de obras  

2.1.5.1 YSB. Balizamiento 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 

2.1.5.2 YSH. Señalización horizontal 
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Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 

2.1.5.3 YSV. Señalización vertical 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 

2.1.5.4 YSN. Señalización manual 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 

2.1.5.5 YSS. Señalización de seguridad y salud 
  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
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3 PLIEGO 
 
 

3.1 Pliego de cláusulas administrativas 
 

3.1.1 Disposiciones generales 
 

3.1.1.1 Objeto del Pliego de condiciones 
 
El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente 
Pliego del Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los 
agentes que intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben 
cumplir las medidas preventivas, las protecciones individuales y colectivas de la construcción de 
Rehabilitación Energética, situada en Bobadela Polígno  502  Parcela 2284 A Fabariza 32679,  
Concello de Xunqueira de Ambía, Ourense”., Ourense (Ourense), según el proyecto redactado por 
Lorente García, Ignacio. Todo ello con fin de evitar cualquier accidente o enfermedad profesional, 
que pueden ocasionarse durante el transcurso de la ejecución de la obra o en los futuros trabajos 
de conservación, reparación y mantenimiento del edificio construido. 
 

3.1.2 Disposiciones facultativas 
 

3.1.2.1  Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 
 
 
Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las 
reguladas en sus aspectos generales por la Ley 38/99, de Ordenación de la Edificación (L.O.E.). 
Las garantías y responsabilidades de los agentes y trabajadores de la obra frente a los riesgos 
derivados de las condiciones de trabajo en materia de seguridad y salud, son las establecidas por 
la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997 "Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción". 
 

3.1.2.2  El Promotor 
 
Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, 
programa y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su 
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad 
y Salud - o Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en 
la fase que corresponda, todo ello según lo establecido en el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las obras 
de construcción, facilitando copias a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajadores 
autónomos contratados directamente por el Promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de 
Seguridad y Salud previamente al comienzo de las obras. 
El Promotor tendrá la consideración de Contratista cuando realice la totalidad o determinadas 
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partes de la obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente 
a trabajadores autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma, excepto en 
los casos estipulados en el Real Decreto 1627/1997. 
 

3.1.2.3  El Proyectista 
 
Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 
Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y 
de ejecución, los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de salud, 
de acuerdo con la legislación vigente. 
 

3.1.2.4 El Contratista y Subcontratista 
 
Según define el artículo 2 del Real Decreto 1627/1997: 
Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el Promotor, con 
medios humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de 
las obras, con sujeción al proyecto y al contrato. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 
empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con 
sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 
El Contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la 
que incluirá el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el artículo 7 del R.D.1627/1997, de 24 
de octubre. 
Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el 
correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo 
establecido en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios 
necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes 
efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 
Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las 
actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos 
que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no 
estar en las condiciones adecuadas. 
Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus 
responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos 
disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 
Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia de 
seguridad y salud, cabe destacar las contenidas en el artículo 11 "Obligaciones de los contratistas 
y subcontratistas" del R.D. 1627/1997. 
Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 
caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en la Ley, 
durante la ejecución de la obra. 
Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra. 
Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, cumpliendo 
estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra. 
Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y 
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salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a 
los trabajadores autónomos por ellos contratados. 
Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 
medidas previstas en el plan. 
Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del Promotor, no eximirán 
de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
 

3.1.2.5 La Dirección Facultativa 
 
Según define el artículo 2 del Real Decreto 1627/1997, se entiende como Dirección Facultativa: 
El técnico o los técnicos competentes designados por el Promotor, encargados de la dirección y del 
control de la ejecución de la obra. 
Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del Promotor, no eximen en ningún caso de las 
atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas. 
 

3.1.2.6 Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 
 
Es el técnico competente designado por el Promotor para coordinar, durante la fase del proyecto 
de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de 
seguridad y salud. 
 

3.1.2.7 Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente 
designado por el Promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa. 
Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando 
las decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o 
fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la 
duración requerida para la ejecución de las mismas. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 

 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 

 Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 

 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a 
la obra. La Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 
designación de un coordinador. 

 

3.1.2.8 Trabajadores Autónomos 
 
Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y directa 
una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume contractualmente ante 
el promotor, el contratista o el subcontratista, el compromiso de realizar determinadas partes o 
instalaciones de la obra. 
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Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la 
consideración de contratista o subcontratista. 
Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 

3.1.2.9 Trabajadores por cuenta ajena 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su 
salud en la obra. 
La consulta y la participación de los trabajadores o de sus representantes, se realizarán de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia 
del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones. 
 

3.1.2.10 Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de 
construcción 

 
Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 
trabajo, deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los 
trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que 
conlleven tanto su uso normal como su manipulación o empleo inadecuado. 
 

3.1.2.11 Recursos preventivos 
 
Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo, según lo establecido en la Ley 31/95, Ley 
54/03 y Real Decreto 604/06, el empresario designará para la obra los recursos preventivos, que 
podrán ser: 
 

a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 
b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 
c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos. 

 
que a  
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 
correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de observar un 
deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 
mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para su 
corrección, notificándose a su vez al Coordinador de Seguridad y Salud y al resto de la Dirección 
Facultativa. 
En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos 
preventivos es necesaria, especificándose expresamente el nombre de la persona o personas 
designadas para tal fin, concretando las tareas en las que inicialmente se prevé necesaria su 
presencia. 
 

3.1.1 Formación en Seguridad 
 
Con el fin de que todo el personal cceda a la obra disponga de la suficiente formación en las 
materias preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la 
adecuada prevención de riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e individuales. 
Dicha formación alcanzará todos los niveles de la empresa, desde los directivos hasta los 
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trabajadores no cualificados, incluyendo a los técnicos, encargados, especialistas y operadores de 
máquinas entre otros. 
 

3.1.2 Reconocimientos médicos 
 
La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa 
contratista, en función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos por 
la legislación vigente. 
Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para 
verificar que su estado de salud no constituye un peligro para otras personas o para el mismo 
trabajador. 
 

3.1.3 Salud e higiene en el trabajo 
 
 

3.1.4 Primeros auxilios 
 
El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en caso 
de accidente, con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación del 
accidentado. 
Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín perfectamente 
equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios. 
El Contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se 
suministre a los trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer 
rápido contacto con el centro asistencial más próximo. 
 

3.1.5 Actuación en caso de accidente 
 
En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la 
asistencia médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En 
ningún caso se le moverá, excepto cuando sea imprescindible para su integridad. 
Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se le 
intentará tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal. 
No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se 
presionarán las heridas con gasas limpias. 
El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al procedimiento 
reglamentario. 
 

3.1.6 Documentación de obra 
 

3.1.6.1  Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el Promotor, donde se 
precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de 
los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para 
ello. 
Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 



Proyecto Rehabilitación Energética 

Situación Bobadela, Xunqueirar de Ambía (Ourense) 

Proyectista: Lorente García, Ignacio 

Fecha Julio 2016 

Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
 
 

Página 108 de 113 
 

condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 

3.1.6.2 Plan de seguridad y salud 
 
En aplicación del presente estudio básico de seguridad y salud, cada Contratista elaborará el 
correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el presente estudio básico, en función 
de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las 
propuestas de medidas alternativas de prevención que el Contratista proponga con la 
correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos en este estudio básico. 
El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el plan 
de seguridad y salud antes del inicio de la misma. 
El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el Contratista en función del proceso de 
ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones 
que puedan surgir durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del 
Coordinador de Seguridad y Salud y la Dirección Facultativa. 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de forma razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará 
en la obra a disposición permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa. 
 

3.1.6.3 Acta de aprobación del plan 
 
El plan de seguridad y salud elaborado por el Contratista será aprobado por el Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, por la Dirección Facultativa o por la 
Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como 
documento acreditativo de dicha operación, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
 

3.1.6.4 Comunicación de apertura de centro de trabajo 
 
La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al 
comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la 
consideración de contratistas. 
La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o 
almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud. 
 

3.1.6.5 Libro de incidencias 
 
 
Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá 
un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 
Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de 
supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones 
públicas. 
El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la Dirección Facultativa de la 
obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u 
órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la 
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obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas competentes, quienes 
podrán hacer anotaciones en el mismo. 
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, deberá notificar al Contratista 
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, sobre las anotaciones efectuadas en 
el libro de incidencias. 
Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u 
observaciones anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el 
plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una 
nueva observación o supone una reiteración de una advertencia u observación anterior. 
 

3.1.6.6 Libro de órdenes 
 
En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa reseñará las 
incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 
Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de 
obra y, en consecuencia, serán respetadas por el Contratista de la obra. 
 

3.1.6.7 Libro de visitas 
 
El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 
El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. 
Para habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de pérdida 
o destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito los motivos y las 
pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados desde la última 
diligencia. 
 

3.1.6.8 Libro de subcontratación 
 
El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento 
en la obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una 
de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos. 
El libro de subcontratación cumplirá las prescripciones contenidas en el Real Decreto 1109/2007, 
de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción, en particular el artículo 15 "Contenido del Libro de 
Subcontratación" y el artículo 16 "Obligaciones y derechos relativos al Libro de Subcontratación". 
Al libro de subcontratación tendrán acceso el Promotor, la Dirección Facultativa, el Coordinador de 
Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos 
intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad 
laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la 
ejecución de la obra. 
 

3.1.7 Disposiciones Económicas 
 
El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego de 
condiciones del proyecto o en el correspondiente contrato de obra entre el Promotor y el 
contratista, debiendo contener al menos los puntos siguientes: 
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• Fianzas 
• De los precios 
• Precio básico 
• Precio unitario 
• Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 
• Precios contradictorios 
• Reclamación de aumento de precios 
• Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 
• De la revisión de los precios contratados 
• Acopio de materiales 
• Obras por administración 
• Valoración y abono de los trabajos 
• Indemnizaciones Mutuas 
• Retenciones en concepto de garantía 
• Plazos de ejecución y plan de obra 
• Liquidación económica de las obras 
• Liquidación final de la obra 

 
 
 

3.2 Pliego de condiciones técnicas particulares 
 

3.2.1 Medios de protección colectiva 
 
Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de seguridad 
y salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos. 
Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar 
sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas o 
aconsejadas por el fabricante. 
El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de Prevención. 
 

3.2.2 Medios de protección individual 
 
Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto 
informativo. 
Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí 
mismos, ni perderán su seguridad de forma involuntaria. 
El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones 
de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios 
que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y 
controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma comprensible y, en el caso de 
equipos de importación, traducidos a la lengua oficial. 
Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén 
deteriorados, al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones 
límite. 
Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el 
mantenimiento el Delegado de Prevención. 
 



Proyecto Rehabilitación Energética 

Situación Bobadela, Xunqueirar de Ambía (Ourense) 

Proyectista: Lorente García, Ignacio 

Fecha Julio 2016 

Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
 
 

Página 111 de 113 
 

3.2.3 Instalaciones provisionales de salud y confort 
 
Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, 
iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de 
los suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados preferentemente 
con colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. 
El Contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), 
estarán provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para 
higiene personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos. 
 

3.2.3.1 Vestuarios 
 
Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y taquillas 
independientes bajo llave, con espacio suficiente para guardar la ropa y el calzado. 
Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con una 
altura mínima de 2,30 m. 
Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona para dejar la ropa y los objetos 
personales bajo llave. 
 

3.2.3.2 Aseos y duchas 
 
Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, ubicando al 
menos una cuarta parte de los grifos en cabinas individuales con puerta con cierre interior. 
Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m. 
La dotación mínima prevista para los aseos será de: 
 

• 1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma jornada 
• 1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 
• 1 lavabo por cada retrete 
• 1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
• 1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
• 1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
• 1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
• 1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

 

3.2.3.3 Retretes 
 
Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán preferentemente en 
cabinas de dimensiones mínimas 1,2x1,0 m con altura de 2,30 m, sin visibilidad desde el exterior y 
provistas de percha y puerta con cierre interior. 
Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que comuniquen con aseos 
o pasillos con ventilación exterior, evitando cualquier comunicación con comedores, cocinas, 
dormitorios o vestuarios. 
Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan conectarse a la red 
de alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 
 

3.2.3.4 Comedor y cocina 
 
Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de material lavable 
y vajilla, y dispondrán de calefacción en invierno. Quedarán separados de las áreas de trabajo y de 
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cualquier fuente de contaminación ambiental. 
En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de calientaplatos, 
prohibiéndose fuera de los lugares previstos la preparación de la comida mediante fuego, brasas o 
barbacoas. 
La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² por cada 
operario que utilice dicha instalación. 
 
 
 
 
 

4 Resumen de presupuesto Seguridad y Salud 
 
 

13 Seguridad y salud Total :€ 

13.1 Sistemas de protección colectiva . 2.853,27 

13.2 Formación . 199,21 

13.3 Equipos de protección individual . 682,45 

13.4 Medicina preventiva y primeros auxilios . 104,15 

13.5 Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 
. 

465,83 

13.6 Señalización provisional de obras . 7,54 

Total 13 Seguridad y salud ..........: 4.312,45 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bobadela, Julio 2016 
 
 
 
 
 

Fdo: Lorente García, Ignacio  
 


